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DICTAMEN SOBRE LA SECESIÓN DE QUEBEC

Y EN EL ASUNTO DEL dictamen solicitado por el Gobiemo Fede¡al en referencia a
ciertas preguntas en ¡elación con la secesión de euebec del resto del Canaclá.
fo¡muladas en el Dec¡eto 1996-1497 (Order in Council p.C. | 996-1497/décret C.p.
I 996- 1497), de fecha de 30 de septiembre de 1996

lleferenciado como: Dictamen sob¡e la secesión de euebec
N' de Expediente: 25506

16.17,18 y l9 de febrero de 1998; 20 de agosto de 1998
Presentest El Presidente del Tribunal, juez Lamer y los jueces L,Hereux_ Dubé.
Gouthier, Cory, Mclachlin, Iacobucci, Major, Bastarache et Binnie.

DICTAMEN SOLICITADO POR EL GOBIERNO FEDERAL

Derecho Constituc¡onal - Tribunal Supremo tle (:anadd - Coñpetencia en
maler¡a dc dictamen (opin¡ón consultíva) _ St¡bre la co|tstitucionali.tul (te la
competenciu del Tribunal Supremo en muteria de d¡ctatuen _ Ley (bnst¡tucional de
l8ó7, urtícub l0l - Lay del Trihunal Supreüo, urticulo 53

Tribunalcn- -'l'ribundl Supremo de Cana¿ú _ Compctencia en muterit (le
.lictame - Ttes preguntas relativas e l.! secesíón de euebec del resto (le Cano.fui
sol¡cite.lus por el Gobierw¡ Federal al Tribunal Supremo _ Sobre s¡ la, preguntas
solic¡tadas cuen den!rc del ámbito competenc¡¿tl .lel Tübunal Supremo en m.rteríq rje
tlictamen - Sobre si las prcguntas son eniuíciables _ Lcy sohre el Tribunal Supremo,
urlículo 53

EN EL ASUNTO DEL arriculo 53 de la
(butt .4ct, R.S.C., 1985. c. s-26/Loi sur la

Derecho (:onstitucionel - Secesión de
Sobre sí ()uebec puetle, en virtutl de la
unilateralmente a lu secesión

Ley sobre el Tribunal Supremo (.laprerae
C,'ur ¡uprimc. L.R.C. { I9851. ch. s_ 26);

una provitrci.r - Secen-ión unik eral -
(bnÍtituc¡ón de (:anadú, proceder



¡
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Derecho Inlernacional - Seces¡ón de una provinci.t de la federación

cana¿ie se - Derecho a 16 autodetetmínacíón - Pfincípio de efectilidad - Sobre si

Quebec liene ¿lerecho, en virlud dcl Derecho Inlernac¡onal, a proceder

un¡latL'rulmcnte a ld trcc\¡ón Llel (and¿i

El Gobiemo Federal. en vi¡tud del artículo 53 de la Ley del Tribunal Supremo,

ha lbrmulado al T¡ibunal las siguientes preguntas:

l. ¿ Pueden, en virtud de la Constitución del Canadá, la Asamblea Nacional, el

cuerpo legislativo o el gobierno de Quebec proceder unilateralmente a la secesión de

Quebec del Canadá ?

2. ¿ Poseen, en virtud del derecho intemacional, la Asamblea Nacional, el

cuerpo legislativo o el gobicmo de Quebec el derecho a secesiona¡se de forma

unilateral del Canadá? Respecto a esta cuestión y en virtud del derecho intemacional,

¿existe un derecho a la autodeterminación que otorga¡ia a la Asamblea Nacional, el
cuerpo legislativo o el Gobierno de Quebec, el derecho a secesiona¡se del Canadá de

lbrma unilateral?

3. En caso de conflicto entre el derecho interno y el derecho internacional
respecto al derecho de Quebec de secesionarse de lbrma unilateral del resto de

Canadá, ¿cuál de ellos prevalecería?

Las cuestiones referidas a la competencia por parte dcl Tribunal Supremo en

materia de dictamen han sido promovidas por al amícus crlia¿. Éste sostiene que el

artículo 53 de la Ley del Tribunal Supremo es inconstitucional y que. aunque la
competencia del Tribunal Sup¡emo en materia de dictamen fuera constitucionalmente

válida, las preguntas sometidas al Tribunal Suprcmo se hallan fuera del ámbito de

aplicación del articulo 53. Finalmente, sostiene que las p¡eguntas no son enjuiciables.

Fallo: El articulo 53 de la Ley del T¡ibunal Supremo es constitucional y el

Tribunal Supremo debe respondcr a las preguntas sometidas a dictamen.

(l) La compelencio del Tribunal Supremo en mute a Lle dictoüen

El artículo 101 de la Ley Constitucional de 1867 otorga al Parlamento el poder

de conferir al T¡ibunal Supremo la competencia en matcdá de dictamen prevista en el
a¡tículo 53 de la Ley del lribunal Supremo. Las palabras "tribunal general de

I
I

$



apelación" del artículo l0l indican el rango del Tribunal en el seno ¿"r .Hi.L
,":ll^:al *":*t y no deben se¡ consideradas como una rlefinición restrictiva de sus

¡ j: .;'' . .."
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funciones. Aunque en la mayor parte de casos, el Tribunal ,"pr",n; ;;:";;instancia última y exclusiva de apelación en el país, un tribunat de up"t;r"iO-n p*0"recibi¡ de fbrma excepcional, competencia para actuar en p¡imeru in",.n"iu i" ,¡,_ucompatibre con su competencia en apelación. Ir¡cluso si la competencia dll rribunalSupremo en materia de dictamen en
t¡ibunares supe¡iores provinciales ""tffJ"":1ffij":,:X""":T#J;"J;l;resolverse en favor del eje¡cicio por parte del parlamento de su competencia plena yexclusiva para establecer un "tribunal general de apelación,,. Un ,,triúunal g"ne.a aeapelación" puede asimismo ejercer iegítimamente otras lünciones jurídi"ui *_o tude pronunciar opiniones consultivas.
alguno para que se dote 

", 
,rro*", r")rl,."Jt::"ll'jil:ilH:,"J::ffil]

consultivo.

Las cuestiones sometidas a dictamen entran en el ámbito de aplicación del
artículo 53 de la Ley del Tribunal Supremo. La pregunta I hace referencia, al menos
parcialmente, a ¡a interpretación de las leyes constitucionales que se merrcionan en el
articulo 53 (l) a). Las preguntas 1 y 2 est¡ín ambas en conexión con el articulo 53(l)
d). ya que hacen referencia a las competencias del poder legislativo o del gobiemo cle
una provincia canadiense. Finalmente, cada una de las tres p¡eguntu" 

"a 
u.iu ,,pa"guntu

impofante de derecho o de hecho concemiente a cualquier otra mateda,, y p;r tanto,
pefenecen al ámbito del articulo 53(2). En la ¡espuesta a la pregunta Z, 

"i 
f..i¡unut

supremo no se ext¡arimita en su competencia pretendiendo actuar como un.l¡ibr¡nal
lnternacional. Et Tribunal da al Gobiemo F,ede¡al, en su calidad de tribunal nacional,
una opinión consultiva sobre cuestiones jurídicas que conciemen al fLtu¡o de ¡afederación canadiense. Además, no puede sostenerse que la pregunta 2 escape a la
competencia del Tribunal, cn tanto que tribu¡al intemo, porque obligue a cxaminar,
básicamente, el de¡echo intemacional
reseñar que ra pregun,u z no 

"",nu 
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sino que pretende la determinación de los de¡echos y las obligaciones juridicas del
poder legislativo o del gobierno de euebec, instituciones que foman parte del ordenjurídico canadiense. Finalmente, es necesario adentrarse en el derecho internacional
por cuanto ha sido invocada su consideración en este dictamen.

Las preguntas sometidas a dicta
por el rribunar. É.ta, no p.et"nd"n p#:l;ffijil- ,:il"t::ffi;:?:1f;
democrática que la población de euebec puede ser llamada a ejercer. Las pregunras,



tal y como han sido interpretadas por el Tribunal, se limitan est ctamente al marco
jurídico en el que la mencionada decisión democrática debe toma¡se. Dado que las
preguntas pueden considerarse claramente relacionadas con cuestiones juridicas, el
Tribunal está en situación de darles respuesta. El T¡ibunal no puede ejercer su
potestad dicrecional y rechazar responderlas por r.uones de tipo pragmático. Las
preguntas son de una importancia fundamental para el público y no son tan imprecisas
o ambiguas como pam que no pueda responderse a ellas de forma ajustada a derecho.
No puede seguir sosteniéndose que el Tribunal no ha recibido la información
suficiente en cl contexto actual en el que las preguntas se suscit¿rn. por último. el
Tribunal puede, al tratarse de una opinión consultiva, exaúina¡ cuestiones que, de
otro modo, podrían no conside¡a¡se aún ,'maduras,, para que sobre ellas recaiga una
decisión judicial.

(2) Pregunta I

La Constituoión ¡o es sólo un texto escrito. Ésta engloba todo el sistema de
reglas y principios que rige el ejercicio del pode¡ constitucional. Una lectura
supcrficial de determinadas decisiones especilicas der texto de la constitución, sin
más. podria inducir a e¡ror. Es necesario realizar un examen más profundo cle los
principios sr¡byacentes que informan el conjunto de nuestra constitución. entre los
quc se hallan el federalismo, la democracia, el constitucioúalismo y la primacía del
derecho, así como el respeto por las minorías. Estos p¡incipios deben guiar nuestra
apreciación global de los derechos y obligaciones constitucionales que entra¡ian en
juego si una mayoría clara de quebequeses, en respuesta a una prcgunta también clara.
votaran cn favor de la secesión.

Eldictamen requiere al 'Iribunal para quc determine si euebec tiene derecho a
realizar la secesión de forma unilateral. Los argumentos que apoyan la existencia del
mencionado derecho se han basado primordialmente en el principio democrático. La
democracia, sin embargo, significa algo más que la simple regla de la mayoria. La
.jurisprudencia constilucional muestra que la democracia existe en el contexto m¡í6
amplio de otros va¡ores constitucionales. Desde la Confederación, los habitantes de
las provincias y territorios han creado unas relaciones estrechas de interdependencia
(económica, social, política y cultural) basadas en valores comunes que comp¡enden
el fede¡alismo, la democracia, el conslitucionalismo y Ia primacía del derecho, así
como el rcspeto por las mino¡ias. Una decisión democrática de los quebequeses en
favor de la secesión comprometería estas relaciones. La Constitución asegura el orden
y la estabilidad y, consecuentemente, la secesión de una provincia no puede llevarse a

t.
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cabo de fon¡a unilateral ,'en virtud de la Constitución,,.
basadas en estos principios con el resto de paficipantes
marco constitucional existente

es decir. sin negociaciones

en la Confederación, en el

Nuestras instituciones democráticas necesariarnente penniten un proceso
continuo de discusión y evolución, como asi atestigua el derecho reconocido por la
constitución a todos ros participantes en la federación de iniciar un procedimie¡to de
refoma constitucional. Este derecho comporta la obligación recíproca del resto de
participantes de discutir cualquie¡ proyecto legitimo de modificación del onren
constitucional. Un voto que suponga ia existencia de una mayoaía clara en euebec en
l'avor de la secesión, en respuesta a una pregunta clara, conferiría al proyecto de
secesión una legitimidad democrática que el .esto de participantes en la
Confederación tendrían la obligación de reconocer.

Quebec no pod¡ia, a pesar de un ¡esultado refe¡endario cla¡o, invucar un
derecho a la autodeterminación para imponer a las ot¡as partes de la federación, las
condiciones de un p¡oyecto de secesión. El voto democrático, sea la que sea la
amplitud de la mayoria, no tendría por si mismo ningún efecto ju¡idiao y no podría
desplazar los principios del federarismo y de la primacía del de¡echo, los derechos de
la persona y de las mino¡ias, así como tampoco er r'uncionamiento de la democ¡acia en
las otras provincias o en el conjunto del Canadá. [,os derechos democráticos
establecidos en Ia Constitución no pueden disociarse de las obligaciones
constitucionales. La proposición inve¡sa tampoco es aceptabre: er orden constitucionar
canadiense existentc no podría permanecer indiferente ante la expresión clara, por
parte de una clara mayoría de quebequeses, de su voluntad de no seguir formando
parte de¡ Canadá. EI resto de provincias y el gobicrno federal no tendrian nlnguna
razón válida paa negar al gobierno de euebec el dcrecho a perseguir la consecución
de la secesión, si una mayoria clara <Je la población de euebec opta¡a poa ello, du¡antc
tanto ticmpo y de forma que, en dicha persecución, euebec respetara los derechos de
otros. Las negociaciones que seguirían a un voto de este tipo, se referirían al acto
potencial de secesión y a.!us eventuales cond¡ciones si ésta debiera efectivamenre
llevarse a cabo. No habria ninguna conclusión predeterminada en de¡echo sobre
ningún aspecto del tema. Las negociacioncs deberían tratar los intereses de las olras
provincias, del gobiemo federar, de euebec y. de hecho. de los derechos de todos ros
canadienses dentro y fuera de euebec, y en particurar, de los derechos de las minorias.

El proceso de negociación exigiria la conciliación ¡le dive¡sos derechos y
obligaciones por vía de la negociación entre dos mayorías legitimas, la de la población
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de Quebec po¡ una parte. y po¡ otr4 la del conjunto de Canadá. Una mayoría politica,
a uno u otro nivel, que no actuan de acuerdo con los p¡incipios informadores de la
Constitución, pondría en peligro la legitimidad del ejercicio de estos derechos y,
finalmente, la aceptació¡r del resultado por parte de la comunidad intemagionaL.

El trabajo del Tribunal Supremo ha sido el de clarifica¡ el marco jurídico
dentro del que las decisiones politicas deben ser tomadas ,'en virtüd de Ia
Constitución", y no el de usurpar las prerrogativas de las fuerzas políticas que actuan
en el interior de dicho marco. Las obligaciones establecidas por el Tribunal son
obligaciones imperativas en virtud de la Constitución. Sin embargo, será tarea de los
actores politicos determinar en qué consiste ',una mayo a clara en respuesta a una
pregunta clarar', en las circunstancias en las que un futuro referéndum podria llevarse
a cabo. Asimismo, si se demostran un apoyo mayoritario en favor de la secesión de
Quebec, incumbi¡ia a los actores políticos determinar el contenido de las
negociaciones y el p¡oceso que debería seguirse. La conciliación de los dife¡entes
intereses constitucionales legitimos pertenece más al terreno politico que al tereno
judicial, precisamente porque tal conciliación sólo puede alcanzarse a través del juego
de concesiones recíprocas que ca¡acte¡iá a las negociaciones políticas. En la medida
en que ias cuestiones abordadas en el cu¡so <le las negociaciones serían políticas, los
tribunales, conscientes del papel que desempeñan en el sistema constitucional. no
tendrian ningun papel de superrisión quejugar.

(3) Pregunta 2

También se ha requerido al Tribunal Supremo la consideración de si existe, en
virtud del derecho internacional, un derecho de secesión unilateral. parte de quienes
apoyan una respuesta afimativa a la pregunta, lo hacen sob¡e la base del reconocido
derecho de autodeterminación que pe¡tenece a todos los,'pueblos',. Aunque es cieno
que la mayor pafe de la población tle eüebec compafe la mayoria de las
características definitorias de un pueblo, no es necesario considera¡ el tema de la
existencia de un pueblo, porque, sea la que sea la determinación correcta de esta
cuestión en el contexto quebequés, un derecho a la secesión sólo nace en virtud del
principio de autodete¡minación de los pueblos en derecho ¡nternacional, en el caso de
un "püeblo" gobemado como parte de un imperio colonial, en el caso de ur "pueblo,,
sometido al yugo, dominación o explotación extranje¡as y, también posibl€mente, en
el caso de un "pueblo" al que se impida ejercer de forma efectiva su derecho a la
autodete¡minación en el interior del Estado del que forme pafe. En el resto de
circunstancias, se considera que los pueblos deben alcanzar la autodeterminación en el



marco del Estado existente al que pefenecen. Un Estado cuyo gobierno repreinta el
coniunto del pueblo o de los pueblos rcsidentes sobre su territo¡io, en base a Ia

Ar¡nql¡e no exista un derecho de secesión unilateral en vinud de la
Co¡stitr¡ción o del derecho inte¡nacional, ello no descarta ta posibilidad de una
declaración inconstitucional de secesión, conducente a una secesión de facto. El éxito
final de una secesión de este tipo dependería de su reconocimiento por parte de la
comunidad ir¡temacional, quien, para aceptar o no tal reconocimiento, tomaria,
probablemente. en consideración la legalidad y legitimidad de la secesión teniendo en
cuenta. entre ottos facto¡es. las conductas <le eLrebec y Canadá. Aunque el
mencionado reconocimeinto fuese aceptado, éste no proveeriajustilicación retroactiva
alguna al acto de secesión, en virtud de la Constitución o del de¡echo internacional.

(4) I'regunta 3

:

1.

/\

igualdad y sin discriminaciones, y que respeta los principios de autodeterminación en
sus asuntos intemos, tiene derecho al mantenimiento de su integridad territorial en
virtud del derecho intemacional y al reconocimiento de dicha integridad territorial por
parte dc los otros Estados. er¡ebec no constituye un pueblo colonizado u oprimido y
tampoco pl¡ede pretenderse que los quebequeses hayan visto rechazado un acceso
efcctivo al gobiemo p¿ra asegurar su dcsarollo político, económico, cr.rltual y social.
En tales circunstancias, la Asamblea Nacional, el cuerpo legislativo o el gobiemo de
Quebec no poseen, en vi¡tud del derecho intemacional, el derecho u p.o""d.a
unilateralmente a la secesión de euebec del Canadá.

" 5t.;J:i":1"r.s: R-enwi retuif aux cboit, tingu¡stíques au Munitobu, [19851 1
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Toma¡do en conside¡ación las respuestas a las
el derecho interno y el derecho internacional, ningún
en el contexto del dictnmen.

prcguntas I y 2, no existe. entre
conflicto que deba cxamina¡se
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2 Las preguntas formuladas por el Gobiemo Federal en er decreto 1996-1497, de 30
de septiembre de 1996, dicen lo sigr¡iente:

l. ¿ Pueden la Asamblea Nacional, el cuerpo legislativo o el gobierno de
Quebec, en virtud de la Constitución de Canadií. proceder de forma un]late¡al a Ia
secesión de Quebec del Canadá ?

EL TRIBUNAL:

L lntroducción

l. En el presente dictamen se nos ha requerido para tomar en consideración cuestiones
de importancia extrema, relativas a la esencia misma de nuestro sistema de gobiemo
constitucional. La observación que hicimos, hace ya más de diez años, en el D.-icramen
reiat¡vo a fos derechos lingüisticos de Manitoba (19g5) (Reference re Manik)ha
Lungüuge Rights, (1985) t. S.C.R. 721, at p. T2BlRenwí rel6tl. uw .tro¡ts
l¡ngui.ííques uu Manítobu, Oga,I R.S.C. 721, p. 728). cs también ailicable a estecaso: como en aquel, este caso también ,,combina cuestiones juridicas y
constitr¡cionales de lo más sutiles y complejas, con cuesiiones polr,i"u" 

^u,delicadas". Conside¡amos que no es posibie rcsponder a las preguntas que se nos
formuian sin previamcnte examinar algunos principios básicos. AI estudio Oe ta
naturaleza y del sentido de estos principios no es sólo una cucstión puramentc teórica.
sino, antes al contrario, de g¡an utitidad práctica. Sólo cuando esos principios básicos
hayan sido examinados y derimitados, podremos ofrecer unu .""pu"",u várida a las
preguntas que se nos lbImulan.



2. ¿ Poseen la Asamblea Nacional, el cuerpo legislativo o el gobierno de

Quebec, en vi¡tud del de¡echo intemacional, el derecho a proceder de fo¡ma unilateral
a la secesión de Quebec del Canadá ? A este respecto, en vidud del derecho

intemacional, ¿ existe un derecho a la autodeterminación que otorgaría a la Asamblea

Nacional, al cuerpo legislativo o al gobiemo de Quebec el derecho de proceder de

forma unilateral a la secesión de Quebec del Canadá ?

3. Ante un eventual conflicto entre el derecho intemo y el derecho
internacional respecto al derecho de la Asamblea Nacional, el cue¡po legislativo o el
gobiemo de Qucbec de proceder de forma unilateral a la secesión de euebec del
Canadá, ¿cuál de ellos prevalecería?

3. Antes de adentramos en la Pregunta l, es necesario examinar las cuestiones que

hacen referencia a la competencia de nuestro Tribunal en materia de dictamen.

IL Obieciones oreliminares a la comoetencia del Tribunal en mate¡ia de

dictamen

4. El am¡cun^ curiae sostiene que el articulo l0l de la Ley Constitucional de lg67 no
otorga al Parlamento el poder de conferir a nuestro Tribunal la competencia prevista

en el articulo 53 de fa Ley del Tribunal Supremo (n.S.C. t985, c. S-26/L.R.C. (tg8S)
cl. S--2ó). SLrbsidiariamente, aflrma que aunque el parlamento estuviera habilitado
para aprobar el articulo 53 de la Ley del Tribunal Supremo, el ámbito de aplicación de
dicho articulo debería interpretarse de forma que excluyera el tipo de preguntas que el
Gobierno Federal ha formulado en este dictamen. En particular, se sostiene que
nuestro Tribunal no puede responder a la Pregunta 2 ya que se trata de una cuestión de
derccho internacional "puro" sobre la que el Tribunal no tiene competencia.
Finalmente. aunque la competencia de nucstro Tribunal en materia de dictamen
fesultara constitucionalmente legítima. y aunque las preguntas formuladas al Tribunal
pertcnezcan al ámbito de aplicación del articulo 53 de la Ley del Tribunal Supremo,
se sostiene que tales cuestiones son especulativas, de naturaleza politica y quc, en
cualquier caso, no están lo suficientemente ',ma<luras,, como para que recaiga sobre
cllas una decisión judicial y no son, po¡ esta razón, enjuiciables.

5. A pcsar de algunas objeciones formales realizadas por el Gobernador General del
Canadá, somos de Ia opinión de qve el amicus curiae estaba en su derecho de
formular estas objeciones preliminares y a las que nosotros debemos responder.



A. Lu constituciondlída¡l del urtículo 53 de ta Lev del Tribunal

6. En el caso Re References by Governor-General in Council (1910). 43 S.C.R.
536/43 R.C.S. 536, confirmado en apelación por el Consejo privado, (1912) A.C. 571
(sub. nom. Attorney-General for Ontario r. Attomey-General for Cand.la), la
constitucionalidad de la jurisdicción especial de nuestro Tribunal ha sido, por dos
veces, confirmada. Se solicita al T.ibunal la revisión de estas decisiones. Tomando en
consideración los considerables cambios que el papel de este lribunal ha sufii<to
desde l9l2 así como las importantes cuestiones puestas de manifiesto en este

dictamen, procede reexaminar brevemente la constitucionalidad de la competencia del
Tribunal en mate a de dictamen.

7. El articulo 3 de la Ley del Tribunal Supremo considera este T¡ibunal tanto como un

"tribunal general de apelación para el conjunto del país,, como un ,'tribunal adicional
para una mejor aplicación del derecho canadiense". Ambos roles son reflejo de los dos
poderes enunciados en el artículo l0l de la Ley Constitucional de 1867. Sin embargo,
la expresión "leyes del Canadá" del anículo l0l hace referencia solamente a las leyes
y otras normasjuridicas federales: \éase Quebcc No h Shore paper (:o. v. Cunadian
Pucilic Ltd., (1977\ 2 S.C.R. 1054, at. pp. 1065-66/Quebec North Shore paper Co. c.

Canadien Paci/ique Ltée., (1977) 2. R.C.S. 1054, p. 1065 et 1066). En consecuencia,

la expresión "tribunales adicionales" que figu¡a en el articulo l0l es una base

insuliciente para fundamentar la jurisdicción establecida en el ¿lrticulo 53 cle la Ley
del lribunal Supremo, que claramente desborda la toma en consideración
exclusivamente del derecho l'cderal (véase, por ejemplo. el apaftado 2 del artículo 53).

El artículo 53 debe, de esta forma, ser considerado como ap¡obado en virlud del poder

del Parlamcnto de establecer un "tribunal general de apelación,' para el Canadá.

8. El articulo 53 de la Ley del Tribunal Supremo es ir?lrd v¡rc.! de los poderes de que

dispone el Pa.lamento en virtud de¡ articulo l0l si. "cn esencia,,, esta disposición
legislativa concierne la creación u organización de un ,'tribunal general de apelación',.

El articulo 53 viene deñnido por dos caracteristicas básicas: inviste a nuestro Tribunal
de una competencia en primera instancia y le impone la obligación de emitir
opiniones consultivas. Así, el artículo 53 sólo será constitr¡cionalmente legítimo si (1)
un "tribunal general de apelación" puede ejercer una competencia en primera

instancia. y si (2) un "tribunal geneml de apelación" puede realizar ot¡as funciones
juridicas, como Ia de emitir opiniones consultivas.

(t ) ; Pue¿e un tribun



instancia?

9. Los términos "tribunal general de apelación,'del artículo 101 indican el rango del
Tribunal en el seno del sistemajudicial nacional y no deben se¡ considerados como
una definición ¡estaictiva de sus funciones. En la mayor parte de casos, nuestro
'Iribunal actua como instancia de apelación última y exclusiva del pais y, como tal, ha
sido adecuadamente constituido como ,,ttibu¡al general de apelación,' para Canadá.
Por otra parte, resulta patente que un tribunal general de apelación pueda, de forma
excepcional, verse atribuida una competetrcia en primera instancia que no sea
incompatible con su competencia en apelación.

10. EI Tribunal de Apelación de Inglaterra, el Tribunal Supremo de los Estados
Unidos y algunos tribunales de apelación canadienses ejercen una competencia en
primera instancia además dc sus funciones en materia de apelaci ón. Véase De Deñko
v. Home Secretary, (1959) A.C.654, p.660; Re lorest and Reg¡str.tr of Court of
Appeal ol Man¡toba (1977), 77 D.L.R. (3d) 445, (C.A. Man.), p. 453: USI
Conslílution/(bnstitutü¡n de¡ É.-u., aft. III, pán. 2. A pesar de que estos tribunales
no han sido constituidos en virtud de una disposición habilitante análoga a la del
artículo 101. son ejemplos que indican que no existe ninguna contradicción intrínseca
cn el hecho de que un tribunal de apelación ejerza, a título excepcional, una
compctencia en primera instancia.

11. Se pretende asimismo que la competencia en primera iNtancia de nuestro
Tribunal es inconstitr¡cional porque entIa en conflicto con la competencia que
corresponde a los tribunales superiores provinciales, y que, por ello. altera el proceso
de apelación habitual. Sin embargo, cl Patlamento posee una competencia exclusiva
para c¡ear un "tribunal gencral de apelación,' en aplicación del a¡ticulo l0l y esra
competencia se antepone a la competencia de las provincias en materia de
administracióÍ de justic¡a, confcrida por el articulo 92(14). yé.¿se Attorney_General

.lbr Ontarío v. llttroncy-Generul for Cunadu, (1947) A.C. 127 (p.C.). Así, aunque
fuera posible afirmar que la competencia de nuestro Tribunal en materia de dictamen
entra en conllicto con la competencia de los tribunales superiores provinciales en
primera instancia, dicho conflicto debe resolverse en favor del ejercicio por el
Pa¡lamento de su potestad plena y exclusiva de establecer un ,'tribunal general de
apelación". siempre que. tal y como se examinará posteriormente, sus funcioncs
consultivas no sean consideradas incompatibles con las funciones de un tribunal
general de apelación.



(2) ;Puede un tribunal de aoelación eie¡ce¡ funciones consultivas?

lr'

L4
12. Sosticne el amicus curiae:

o la potestad constitucional (de dotar al máximo tribunal de la federación de la
competencia para emitir opiniones consultivas) viene prevista exp¡esamente por la
Constitución, como ocune en el caso de la India (Constitución de la lndia. a¡tículo
143). o no viene prevista y entonces simplemente no existe. Ésto es lo que ha

reconocido el Tribunal Supremo de los Estados Unidos.

13. Sin embargo, el Tribunal Supremo de los Estados Unidos no concluyó que éste no
estuviera habilitado para la emisión de opiniones consultivas por el hecho de que no
existiera Lrna competencia expresa al efecto en la Constitución americana. Antes al
contrario, basó su conclusión en la limitación expresa p¡evista en la sección 2 del

artículo III de la Constitución arnericana, que restringe la competencia de los

tribunales federales a "casos" o "cont¡oversias" concretas. Véase, por ejemplo,
Muskrat v. Uníted Stú¡re.r. 219 U.S. 34ó (l9l l), p. 362. Esta sección es reflejo de la
estricta separación de podetes existente en el sistema constitucional federal de los

Estados Unidos. En los supuestos en que la limitación a los "casos y controversias,, no

existe en las constituciones de los estados, algunos tribunales estatales americanos

ejercen efectivamente fi¡nciones consultivas [por ejemplo, al menos en dos estados -

Alabama y Delaware- la ley autoriza para emitir, en dete¡minadas circunstancics,

opiniones consultivas: véase Ala. Code 1975 $ l4l(1996 Supp.)1.

14. Adcmás. el sistema judicial de la mayor parte de países europeos (tales como

Alemania. Fruncia, Italia, España, Portugal y Bélgica) dispone de tribunales

encargados del control de los asuntos constitucionales. Estos t bunales no requicren

la existencia de una disputa concreta quc concierna a los derechos individuales para

que entren a examinar Ia constitucionalidad de una no¡ma juridica, basta la existencia

de una "cuestión abstracta u objetiva". Véase L. Favoreu, "American and European

Models of Constitutional Justice", en D.S, Clark, éd., Coüparatíve and Plirate
Intern.lt¡ohal Ldw: Essays in Honoú of John Henry Merrymon on H¡s Serentieth

Birthday (1990),105, p. I13. El Tribunal Europeo de Jusricia, el Tribunal Eu¡opeo de

Derechos Humanos y el Tribunal Inte¡-Americano de Derechos Humanos poseen

todos ellos una competencia que les ha sido conferida para la emisión de opinioncs
consultivas. Véase el Tratado fundacional de la Comunidad Europea, art.228(6):
Protocolo n" 2 del Convenio para la Salvaguarda de los De¡echos del Hombre y de las

Libefades Fundamentales, Europ. T.S./S.T. Europ. n" 5, p. 37; Estatuto del Tribunal



Inter-Americano de los De¡echos Humanos, art.2. No existe ningún fundamento
plausible que permita alcanzar la conclusión rle que un tribunal dejusticia está, por su
naturaleza, intdnsecarnente impedido para ejercer una función juridica además de sus
funciones judiciales.

15. Además, la Constitución canadiense no impone una separación estricta de poderes.
El Parlamento y los cuerpos legislativos provinciales pueden confiar a los tribunales
otras tünciones jurídicas y conferir algunas funciones judiciales a organismos que no
son tribunales. La excepción a esta rcgla se encuent¡a únicamente en el caso de los
tribunales previstos por el arliculo 96. Así, aunque cl hecho de emitir opinioncs
consultivas sea claramente una función que se cumpla fuera del marco procedimental
litigioso, y que el ejecutivo obtenga habitualmente este tipo de opiniones de los
juristas del Estado, no existe un impedimento constitucional pa¡a que pueda atribuirse
a nucstro Tribunal el poder de ejercer dicho papel consultivo. La at¡ibución legislativa
de competencia en materia de dictamen prevista en el artículo 53 de la Lev de¡
'Iribunal Supremo es, pues, constitucionalmente legitima.

B. La cotupetencía del Tribunal en los términos tlel ar¡ícuk¡ 53.

16. Los pasajes pe¡tinentes del artículo 53 disponen:

53.(l) El Gobierno Federal puede somete¡ a consideración del Tribunal toda
cuestión importante de derecho o de hecho concemiente a:

a) la interpretación dc las leyes constituciona¡esi

b) los poderes dcl Parlame¡to canadic¡se o de los cuerpos legislativos de las
ptovincias o de sus gobiernos respectivos. independientemente de si ta¡ poder se ha
cjercido en el pasado. se ejerce en el presente o va a ser ejercido en el futu¡oi

(2) EI Gobierno Federal puede, si lo estima in<licado. sonreter a consideración del
Tribunal toda cuestión impofiante de derecho o de hecho concerniente a cualquier otra
materia, tanto si ésta es o no, a juicio del Tribunal, clel mismo orden que las materia
enumeradas en el párrafo ( l).F

:
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(3) Las cucstiones conemientes a las materias previstas en los piír¡afos (1) y (2), y que

hayan sido sometidas por el Gobierno Federal a consideración del Tribunal. serán
estimadas de oficio como cuestio¡es importantes.

17. Ha sido argumentado que aunque el Parlamento haya sido habilitado para aprobar

cl artículo 53 de la Ley del Tribunal Supremo, las preguntas forml¡ladas por el

Gobierno Federal están fuera del ámbito de aplicación de dicho articulo.

18. Este argumento no puede sostenerse. La Pregunta I se refiere, al menos en parte, a

la interp¡etación de las leyes constitucionales, de la que se hace mención en el articulo
53. (1) a). Las preguntas I y 2 están ambas en rclación con el a¡tículo 53 (1) d). ya que

hacen referencia a los podercs de los cuerpos legislativos o los gobiernos de una
provincia canadiense. Finalmente, las tres preguntas son claramente una ,,cuestión

importante de derecho o de hecho concemiente a cualquier otra materia', y están, por
ello, previstas en el artícr¡lo 5l(2).

19. Sin embargo, cf amicus cüriae ha expresado también algunas reservas específicas

fespecto a la competencia del lribural para responder a la Pregunta 2. A primera
lista. la Pregunta 2 pertenece al ámbito de aplicación del articulo 53, pero sus reservas

son más generales y concierncn a la competencia del Tribunal. en tanto que t¡ibunal
interno. para responder a lo que él describe como una cuestión de derecho

internacional "puro".

20. ¡ll primer argumento esgrimido es que, al responder a la Pregunta 2. cl Tribunal
ultrapasaria su competenc¡a al prctender actuar como un tribunal internacional. La
respuesta evidentc a este argumento es que. al realiza¡ una opinión consultiva en un

dictame¡, el lribunal no pretende "actuar como" o erigirse en t¡ibunal internacional.

De conformidad con los principios aceptados cn derecho inetmacional. la respuesta

del 'f¡ibunal a la Pregunta 2 no comporta¡ía obligación alguna a otro estado o a un

tribunal internacional susceptible de examinar ulteriormente una cuestión análoga. El
'lribunal posee, de esta forma. competencia para emitir una opinión consultiva al

Gobierno Fedcral, en su calidad de tribunal nacional, sobre cuestiones jurídicas

relativas o concernientes al futuro de la federaciór¡ canadiense.

21. En segundo lugar, cabe cuestionarse si la Pregunta 2 escapa a la competencia del
'Iribunal, en tanto que tribunal interno, porque ésta obliga antes a examinar el derecho

internacional que el derecho intemo.



22. Esta duda ca¡ece de fundamento. En casos ante.iores. el T¡ibunal ha tenido que

apelar en múltiples ocasiones al derecho internacional para determinar los derechos y
obligaciones de un actor determinado en cl seno del sistemajuddico canadiense. Por

ejemplo, en Rcl¿rcnce re Powers to Lerty Rates on Forcign Legations and High
(:ommíssioners' Rcsideúces, (1943) S.C.R./R.C.S, 208, el Tribmal debía decidir si,

tomando en conside¡ación los principios del derecho internacional en mate a de

inmunidad diplomática, un ayuntamiento tenia el poder de cstablecer impuestos sobre

determinadas propiedades pertenecientes a gobiemos extranjeros. En dos dictámenes

posteriores, el Tribunal apeló de nuevo al derecho internacional para determinar si el

Gobierno Federal o una provincia poseían de¡echos de propiedad con respecto a parte

del mar territorial o de la plataforma continefial (Reference re Ovne¡,ship of Oflihorc
Mineral Rightr ol British Columbi^ (1967) S.C.R./R.C.5. 'J92; Refercnce re
Newfbundlund (ontínental Shelf, (1984) | S.C.R. 86/R¿¡rrui relatf .tu plateuu
conlínental rle 'lirre-Neuve, (1984) I R.C.S. 66).

23. Por otra parte y más importante. la Pregunta 2 del dictamen no es una cuestión

abstracta de derecho intemacional "puro". Esta pretende la detcrminación de los

derechos y obligaciones juridicas de la Asamblea Nacio¡al, del cuerpo legislativo o
del gobierno de Qucbec, instituciones que fbrman parte claramcnte del orden iurídico
canadiense. Como se verá, el propio amic¿.r c¿lla¿ ha sostenido que el éxito de

cualquier intento de Quebec de proceder a la secesión vendrá dcterminado por el
derecho intemacional. En tales circunstancias. la toma en consideración del derecho

internacional en el contcxto del presente dictamen en relación a los aspectos jurídicos

de la scccsión unilateral de Quebec no es sólo permisible sino, también, inevitable.

C. Lu an¡uiciab¡li.lud

2!+. Sc ha sostenido que aunque el Tribunal tenga competcncia sobre las preguntas que

le han sido formuladas, tales prcguntas no son enjuiciablcs. Tres han sido los
pÍincipales argumentos esgdmidos:

(l) las preguntas no son enjuiciables po¡que son demasiado ',teóricas,, o
conjeturales;

(2) las preguntas no son cnjuiciables porque son de naturaleza políticai

(3)las preguntas no es!ín todavia "¡naduras" para ser objeto de ¡ecüsojudicial.



25. En el contexto de un dictamen, el Tribunal no ejerce su función jurisdiccional
tradicional. sino que actua ejerciendo un papel consultivo. El solo hecho de que en un
dictameú se le hagan consultas sobre cuestiones hipotéticas, por ejemplo sobre la
corlstitucionalidad de un proyecto de ley, somete al Tribunal a un ejercicio al que
jamás se vería sometido en el contexto de un litigio. Importa poco que el
procedimiento seguido en un dict¿men sea similar al seguido en materias
contenciosas, el lribunal en este caso no determina derechos. por esa misma razón, el
Tribunal puede, en un dictamen, examinar cuestiones que, en otro contexto, bien
pudieriur no considerarse lo suficientemente ',maduras,' para ser objeto de recurso
judicial.

26. Aunque un dictamen difiera de lo que es la habitual función judicial del Tribunal,
éste no debe. incluso en el contexto de un dictamen. examinar cuestiones a las que
seria inapropiado responder. Sin embargo, dada la naturaleza tan diferente de un
dictamen. para decidir sobre la oportunidad de responder a una pregunta no es

necesario centrarce en si la controversia posee un ca.ácter brmalmente contradictorio
o si se trata de determinar de¡echos susceptibles de recurso judicial. Lo que es básico
cuestionarse es si se tmta de una controversia que pueda discemir adecuadamente un
tribunaf de.iuslicia. Tal y como afirmamos en Reference re Cdnada Assístance plan

¿8.(-lr, (1991) 2 S.C.R . 525, p. 545lRenvoi relatil au R¿gime d assistance publique du
Cunada (C.-8.). (1991) 2 R.C.S. 525, p. 515:

Aunque pueden existfu múlt¡ples razones por las que una cuestión pueda no se¡
enjuiciable, el Gobernador Ceneral de Canadá ha sostenido. en el presente caso, que el
Tribunal, al responder a las preguntas que sc le formulan, se adentraría en una
controversia política y se vería implicado en cl proceso legislativo. En el ejercicio de

su poder disc¡ecional para determinar si las cuestiones que se le formulan son o no

.justiciables. el Tribu¡al debe velar sobretodo por conservaf el papel que se le ¡eserva

en el marco constitucional de nuestro s¡stema democrático de gobierno. Consciente de

dicho papel, el 'l ribunal debe determinar si la cuestión es de natu¡aleza esfrictamcnte
política y deberia. por tanto. ser decidida en otro foro o si ésta posee una basejüídica
suliente parajustificar la intervención del pode¡ iudicial.

De este modo, el Tribunal, por cuestiones de "no-enjuiciabilidad", puede

rechazar responder a una pregunta sometida a dictamen en las circunstancias
siguicntes:



(i) si al responder a la pregunta, el Tribunal se extralimitara del que él
considera es el papel que se le ha reservado en el ma¡co constitucional de nuestro

sistema democrático de gobie¡no, o

(ii) si el Tribunal no pudiera ofrecer una respuesta perteneciente a su ámbito de

conocimiento: la interpretación del derecho.

27. Respccto al "papcl legítimo" del Tribunal, es importante subrayar que,

contrariamente a la pretensión del umícus curiae. las preguntas formuladas en el
dictamen no piden al Tribunal que usurpe un poder de decisión democrática que la
población de Quebcc puede ser llamada a ejcrcitar. Las preguntas formuladas por el

Gobicrno Fede¡al, tal y como las interpretamos, están estrictamente limitadas a

aspcctos del marco jurídico en el quc dicha decisión democrática debe ser tomada. La
analogía que se ha intentado llevar a cabo con la doctrina america¡a de las

"cuestioncs políticas" no es. pues, aplicable. Una vez haya sido clarificado el ma¡co
jurídico, será la población de Quebcc quien decida, en el contexto del proceso
político. proccder o no a la secesión- Como se ve¡á más tarde. el marco jurídico
concieme los derechos y obligaciones tanto de los canadienses que viven fuera de la
provincia de Quebec como de los que viven en Quebec.

28. En relación a la ¡aturale2ra "jurídica,' de las preguntas formuladas, si el Tribunal es

de la opinión que una cuestión comporta un elemento importante dc carácter no

.iurídico, puede illterprctar dicha cuestión de forma que sólo dé respuesta a sus

aspectos juríd¡cos. Si ésto no es posible. cl Tribunal pucdc rechazar contestar a la
prcgunta. En el dictamen quc nos ocupa, las preguntas pueden claramente ser
consideradas como concernientcs a cuestiones jurídicas y, dc cste modo, el 'l ribunal
está en situación de darles respucsta.

29. fin¿ mente. queda el argumento según el cual, aunque las pregu¡tas ibtmuladas
sean enjuiciables en el sentido de quc pueden ser objeto de un ',dictamen',. el fribunal
debe todavía cucstionarse si. por cuestiones de tipo pragmático, deberia ejcrcer su
potestad d¡screcional y rechazar darlcs una respuesta.

30. Gcneralmentc, los casos en que el Tribunal puede ejercer su potcstad cliscrecional
y rcchaiaar responder a una prcgunta que le haya sido sometida a dictamen a pesar de
su en¡uiciabilidad, pueden dividirse en dos grandes categorias. En primer lugar,
cuando la pregunta sea demasiado imprccisa o ambigua como para que sea posible
darfe una respuesta completa o exacta: véasej por ejemplo, McEvcty r,. Atktrney



''^-r--,uj
General.fbr Nev' Brunsw¡ck, (1983) I S.C.R./R.C. S. 704: Reference re ll/aters and
Water-Powers, (1929) S.C.RJR.C.S. 2001 Re¡fetence re Goocls and Servíces .I.tL.r

(1992) 2 S.C.R. 445lRenvoi retatíf á la taxe sur les produíts et ser|ices, (19921 z
R.C.S. 445; Reference re Reñuneration of Judges of íhe provincial Court ol prince
Edward:; Islund (1997) 3 S.C.R. 3 (prorincial Judges Reference), at. para256lRenvoi
relatif a l.r ftmunérat¡on des juges .le la Cour provínciale de l.jle_.11r-pr¡nce-
E¡louur¿. (1997) 3 R.C.S. 3 (Renvoi relatif aux juges de la Coul provinciale), par.
256. En scgundo luga¡. cuando las partes no han suministrado la informació¡
sullciente como para permitir al Tribunal dar respuestas completas o exactas: vease,
por ejemplo. Reference re Educatioh Systetu in Montreal (1926) S.C.R./R.C.S. 246;
Reference rc Authority of Purli.tment ik Relation to the Llppet House (19g0) I S.C.R.
54 (Senate Reference\lRenvoi: Competence du parlement relativement d l.t Chamble
haule. (1980) 1 R.C.S. 54 (,Renol relatf su Senat¡ proúncíal .Judges Rcfercnce, at.
para 257 /Renvoi re latif aux iuges de la Cour proúúci.tle, par . 257 .

31. No existe duda de que las preguntas sometidas a dictamen conciemen a cuestiones
diliciles y son susceptibles de interpretaciones diversas. Sin embargo, antcs que
rechazar darles respuesta, el Tribunal está guiado por la interprctación adoptada por la
mayoría del Tribunal, en los temas relacionados con las ,,convencioles". en los
Dictámenes: Reíercnce le Resolutíon to Amend the CotLrtitution, (l9gl) 1 S.C.R. 753
(P.ttr¡afion Rel¿rence), pp. 875-761Résotut¡oh pour modifier ld Const¡tu¡ion, (19g1) 1

R.C.S. 753 ("Renvol relatil.tu rdpatr¡ement',), pp. 875-76:

Si las preguntas parecen ambiguas, el T¡ibunal no <lebe. en un dictamen
constitucional. cncontrarsc en una posición más desfavorable que la de un testigo en
un proceso y scntirse compelido a responder simplemente si o no. Si estima que una
pregunta puede ser engañosa o si simplemente quie¡e evitar co¡rer el riesgo de que
exista un malentendido, el Tribunal puede tanto interpretar la pregunta [...] como
mezclar al unisono pregunta ) rcspuesta.

Las preguntas sometidas a dictamen ¡esultan de fundamental importancia para
el público. No puede afirmarse que sean preguntas demasiado imprecisas o ambiguas
como para que no sea posible darles una respuesta ajustada a derecho. No puede
alirmarse tampoco que el Tribunal no ha recibiclo la inib¡mación suticiente en el
contexto actual en el que las preguntas han surgido. En tales circunstancias. €s un
debcr del Tribunal responder a ellas.
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III. Las preeuntas del dictamen



Iln virtud de la Consfitución del Canadá, ¿ puede la Asamblea Nacional, el
cue¡?o legislativo o el gobierno de Quebec. proceder unilateralmente a la secesión de

Quebec del Canadá ?

(1) Introducción.

32. Tal y como confirmamos en lR¿lerence re ()bjection by euebec to a Resolution to
Aü1en l the (hnstitution. (1982) 2 S.C.R. 793, p. 806/Rekvoí Opposit¡on du eu¿hec ¿)

üne r¿solut¡on pour modifier 1.1 Constitutíon. (1932) 2 R.C.S. 791, p. 806: ,'La Ley
Co$titucional de 1982 está actualmente en vigor. Su legalidad ni se pone en duda ni
es atacablerr. La "Constitución del Canadá,, comprende los textos constitucionales
enumerados en el articulo 52(2) dela Ley Constitucional de 1982. Aunque dichos
textos cumplen una función de prime¡a magnitud en la dete¡minación de las normas
constitucionales, no son exhaustivos. La Constituciór¡ ,,comprende las reglas no
escritas - y escritas -". como ya hemos puesto de manifiesto recientemente en cl
l'ro|incii ,lwlges Refetence/Rehyoi relatf ( Lx .¡uges de la Ct¡ur prorincíele, ya
citado, pá¡r. 92. Finalmente. segítn el patr¡dlíon Reference/Renroi relatif uu
r.rputricüent, ya citado, p. 874. la Constitución de Canadá comprende:

... el sistema global de reglas y principios que rigen la repartición o el ejercicio
de los podcres constitucionales en el conjunto y en cada parte del Estado canadiense.

Estas reglas y principios básicos, quc cornprenden las convencioncs
constitucionalcs y los trabajos pa¡lamentarios. constituye¡ una paÍte necesaria de
nuestra Constitución, ya que pueden solvent¿lr prob¡emas o situaciones que no sc
hallan expresamente previstas cn el texto de la Constitución. para hacer frente al paso
del tiempo, una constitución debe dotarse de u¡l conjunto completo de reglas y
principios que of¡ezcan un marco jurídico exhaustivo a nuest¡o sistema de gobierno.
Estas reglas y principios surgen de la comprensión del propio texto constitucional, de
su contexto histórico y de las diversas inte¡prctaciones real¡zadas por los tribunalcs en
mate¡ia constiiucional. Bajo nuestro punto de vista, existen cuatro principios
tu¡damcntales e informadores de la Constitución que son pertinentes para responder a
la pregunta fo¡mulada: el federalismo. la democracia, el constitucionalismo y la
primacía del derecho. así como el respeto por las mino¡ías. E¡ los párrafos siguientes



tratamos los lundamentos y la esencia de tales principios.
su aplicación particular a la primera pregunta del dictamen.

(2) El contexto histórico: el signifc.tdo de la Cohfederac¡óh.

33. En nuestra tradición constitucional, legalidad y legitimi<Jad están relacionatlas. La
naturaleza precisa de dicha relación se¡á examinada más tarde. No obstante. en este

estadio, queremos simplemente subrayar que nuestra historia constitucional demuestÉ
que nuestras instituciones gubemamentales han sabido cambiar y adaptarse a la
evolución de los valores sociales y politicos. Estos cambios se han alcanzado,
ge¡eralmente. a través de métodos que han permitido asegurar la continuidad, la
estabilidad y el ordenjurídico.

34. Puesto que el dictamen trata sobre cuestiones lundamentales para la naturaleza de

Canadá, no debiera sorprender que resulte necesario revisar el contexto en que la
unión canadiense ha evolucionado. Con este lin, vamos a desc¡ibir brevemente la
evolución juridica de la Constitución y los principios fundamentales que rigen las
modificaciones constitucionales. Nuestro objetivo no es ¡ealizar un examen
exhaustivo. sino simplemente subrayar las caracteristicas más relevantes en cl
contexto del presente dictamen.

35. La Confederación es el resultado de una iniciativa de los representantes elcgidos
por el pueblo, que entonccs habitaban las dive¡sas colonias establecidas sobre un parte

del territorio del Canadá actual. No es el ¡esultado de un fial imperial. En marzo de
1864. un comité espccial de la Asamblea legislativa de la provincia de Canadá,
presidido por Georgc Brown, empezó a examinar las posibilidacles de reforma
constitucional. El inibrme del comité, publicado enjunio de 1864. recomendaba el
cstablecimiento de una unión tede¡al formada por el Canadá-Este. el Canadá-Oeste y.
lal vez. otras colonias británicas de Ia América del Norte. Un grupo de reformistas del
Canadá-Oeste, dirigidos por Brown, se unieron a Étienne p. Taché y John A.
Macdonald en un gobierno de coalición con la ñnalidad de emprender una reforma
constitucional según el modelo federal propuesto por el infbrme del comité.

36. Pronto se presentó una ocasión para poncr en marcha el proyecto de unión federal.
Los lidcres de las colonias marítimas habían planeado encontra¡se en Charlottetown
en otoño! para discutir de nuevo el sempite¡no tema de la unión de las colonias
marítimas. [,a provincia de Canada consiguió invitación para mandar una delegación
canadiense. El p¡imero de septiembre de 1864, veintit¡és cielegados (cinco de Nueva
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Brunswick, cinco de Nueva Escocia, cinco de la lsla del principe Eduardo y ocho de
la provincia de Canadá) se reunieron en Charlottetown. Tras cinco dias de
discusiones, los delegados alcanzaron un acuerdo sobre un proyecto de unión fede¡al.

37. Los principales aspectos del acue¡do comportaban una unión federal, dotada de un
legislativo cent¡al bicameral; una representación en la C¡ámara Baja basada en la
población y en la Cámara Alta, una representación basada en el principio de igual<1ad

regional, es decir, del Canadá-Este. el Canadá-Oeste y las provincias marítimas. No es

una exageración insistir en la importancia de la adopción de t¡na forma fecle¡al de
gobierno. Sin ella. ni el acuerdo de los delegados del Canadá-Este ni el de las colonias
marítimas podrían habe¡se obtenido.

38. Como aún quedaban cuestiones por resolver! los delcgados de Charlottetown
acordaron reunirse de nuevo en Quebec en octubre, e invitar a TeÍanova a que se les

uniera mandando una delegación. La conferencia de euebec comenzó el l0 de octubre
de 1864. Treinta y fres delegados (dos de Te¡ranova, siete de Nuevo B¡unswick, cinco
de Nueva Escocia, siete de la Isla del principe Eduardo y <1oce de la provincia del
Canadá) se reunieron durante dos semanas y media. El examen minucioso de cada
aspecto de la estructura federal dominó la agenda política diaria. Los delegados
aprobaron 72 resoluciones que trataban casi todo aquéllo que más ta¡de pasó a formar
parte dcl texto final de la Ley Coüstitucional de 1867. Estas incluían las garantías
necesarias para la protección de la lengua y la cultura francesas, tanto directamente (al
hacer del lrancés lengua oficial en euebec y en el conjunto del Canadá) como
indirectamente (al atribuir a las provincias la competencia sobre educación y sobre "la
propiedad y los derechos civiles en la provincia,'). La p¡otección de las minonas se
veia así rcafirmada.

39. Legalmente. sólo qucdaba dar a las Rcsoluciones de euebec la forma apropiada y
hacerlas aprobar por el Parl¿mento Imperial en Londres. políticamente, sin cmbargo,
se consideÉba que laltaba un requisito previo. De hecho. Ia rcsolución 70 decia que

"la sanción de los Parlamentos Imperial y Local, para la unión de las provincias,
deberá solicitatse en base a los principios adoplados por la Convención,'. (Citado en J.

Pope. ed.. Conl¿deralion; ]l¿¡üg u Ser¡es oJ Hifherto Uhpublished Documenls Be.rr¡ng
on lhe British Norú Ame¡,ica Act (1895): p. 52/Débats pa amentaires sur la.luestit)n
de lu Confédération des provinces de l'Amer¡que Britunniqüe du Nord, 3e session, g e
parlemenl prcvincial du Canadu, imprimeurs pa amenfajlef, euébec, 1365,p.5).
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40. La confirmación de las Rcsoluciones de Qurbec s!'obtulo más fácilme;G-Éñ
Canadá central que en las provincias marítimas. En l'ebrero y marzo de 1865. las

Resoluciones de Quebec fueron debatidas de forma continuada durante casi seis

semanas por las dos cámaras del legislativo canadiense. La Asamblea legislativa
canadiense aprobó las Resoluciones de Quebec en ma¡zo de de 1865, con el apoyo de

una mayoría de diputados tanto del Canadá-Este como del Canadá-Oeste. Los
gobiernos de la Isla del Príncipe Eduardo y de Terranova escogieron. de acuerdo con
el sentir popular en sus colonias, no otorgar su asentimiento a las Resoluciones de

Qucbec. En Nueva Brunswick. fue¡on necesarias unas elecciones generales antes de

que el partido pro-confederación del Primer Ministro Tilley ganara. En Nueva
Escocia, el Primer Ministro Tupper obtuvo finalmente una resolución de la Cámara de

la Asamblca en faror de la Confetler¡ció¡.

4l. Dicciseis delegados (cinco de Nuevo Brunswick, cinco de Nueva Escocia y seis

de la provincia de Canadá) volvie¡on a encontrarue en Londrcs en diciembre de 1866

para linaliar el proceso de Confederación. Con este objetivo, acordaron ¡ealizat
ligeras modificaciones y adiciones a las Resoluciones de Qüebec. Las modificacioncs
menores se produjeron en la repartic¡ón de poderes. se previó el nombramiento de

senadores suplentes para el caso dc bloqueo entre la Cámara de los Comunes y el

Senado y se concedió el derecho de apelar al Gobierno Fedcral a algunas minorias
religiosas en el caso de que una ley provincial atentara contra sus derechos en materia

de escuelas confesionales. Ill proyecto del Acta de la América del No¡te Británica fue

redactado tras la Conferencia de Londres, con la ayuda del Ministerio británico para

Asuntos Coloniales y fue depositado en la Cámara de los Lores en l'cbre¡o de 1867. El
Acta fue aprobada en tercera lectura en la Cámara de los Comunes en marzo de 1867

y recibió la sanción real el 29 de marzo. Se publicó el primcro de julio del mismo año.

El Domiüio del Canadá sc hizo así realidad.

42. Pronto hubo un intento de seccsión. El partido del Primer Ministro Tupper salió

dier4nado de las primeras elecciones federales en septiembre de 1867. Los diputados

que se oponían a la Confederación ganaron 18 de los 19 escaños federales de Nueva

Escocia, y 36 de los 38 escaños en las elecciones provinciales que simultáneamente se

llevaron a cabo. El elegido nuevo Primer Ministro, Joseph Howe. encabezó una

delegación enviada al Parlamento lmpcrial en Londres con el objetivo de a¡ular los

acuerdos constitucionales. Pero era demasiado tarde. El Ministe¡io de Asuntos
Coloniales rechazó la petición del Primer Ministro Howe para que se autorizara a

Nueva Escosia a retira¡se de la Conlbderación. En palabras escritas por el Secretario
para Asuntos Coloniales en 1868:



La provincia vecina, Nuevo Brunswick, ent¡ó en la unión contando con la
paficipación de la provincia hermana, Nueva Escocia; además, vastas obligaciones,
politicas y comerciales, ya han sido contratadas sob¡e la base de un acue¡do

largamente negociado y solemnemente adoptado. [...] Conffo que la Asamblea y los

habitantes de Nueva Escocia no se soprenderán del hecho de que el gobiemo de Su

Majestad estime que no seria justificable aconsejar la anulación de una gra¡ entente

estatal, acompañada de enormcs consecuencias que ya han comenzado a produci¡

efectos.

(Palabras tomadas de H. Wade Maclauchlan, "Accounting for Democracy and

the Rule of Law in the Quebec Secession Reference", (1997 ) 76 Canadiun kr
ReúeúRevue du Barredu Canadien 155, p. 168).

La interdependencia camcterizada por "vastas obligaciones políticas y
comerciales", de la que hace mención el Sec¡etario pa¡a los Asuntos Coloniales en

1868. se ha visto lógicamente acrecentada de fo¡ma inconmensurable en el transcurso

dc los últimos 130 años.

43. El federalismo fue la respuesta juridica a las realidades políticas y culturales que

existian en la época de la Confederación y siguen existiendo hoy. En la época de la
Conféderación, los di¡igentes politicos dijeron a sus ¡espectivas colectividades que la
unión canadicnse permitiría conciliar unidad y diversidad. Es pertinente traer a

colación. en el contexto del p¡esente dictamen, las palabras de George-Etienne Cartier
(citadas en J.C. Bonenfant. "Les Canadiens franQais et la naissance de la
Confédération", (1952) C.H.A.R. 39. p. 42):

Cuando estemos unidos, düo, foÍmaremos una nacionalidad política al nurgen
del origen nacional o de la religión de cualquier individuo. Los hay quienes han

lamentado que haya diversidad de razas y quienes han expresado la esperanza de que

tal carácter distintivo desaparezca. La idea de la unidad de razas cs una utopia; es un

¡mposible. Una distinción de esta naturaleza existirá siempre, de la misma fb¡ma que

la diferencia parece estar en el otden del mundo lisico, moral y politico. En cuanto a

la objeción basada sobre este hecho, que no puede formarse una gran nación porque el
Bajo-Canadá es en su mayo¡ parte francés y católico y que el Alto-Canadá es inglés y
protcstante y que las provincias interiores son mixtas, constituye, bajo mi punto de

vista, un razonamiento extremadamente futil. [...] En nuestra propia l'ederación,

tendremos católicos y protestantes. ingleses, franceses, irlandeses y escoceses y cada
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uno, a t¡avés de su esfuerzo y de sus éxitos, añadirá prosperidad y gloria a la nueva
Confede¡ación. Nosotros somos mzas dife¡entes, no pa¡a hacemos la gue¡ra, sino para
trabajar conjuntamente por nuestro propio bienestar.

La repartición de poderes entre federación y provincias fue un reconocimiento
jurídico de la dive¡sidad que existia entre los originarios miembros de la
Confederación, y manifestó la preocupación por acomodar la diversidad existente en
el seno de una única nación a través del otorgamiento de poderes significativos a los
gobiernos provinciales. La Ley Constitucional de 1867 fue un acto de edificación de
una nación. Fue la primera etapa de la transformación de unas colonias que! cada una
por separado, dependian del Parlamento Imperial para su administración, en un Estado
político unificado e independiente, en el que pueblos diferentes podían resolver sus
divergencias y, animados por un interés mutuo, trabajarjuntos pa¡a la consecución de
objetivos comunes. El federalismo fue la estructura política que permitió conciliar
unidad y diversidad.

44. La repartición de poderes en el seno de la federación necesitaba una
constitución escrita que delimitara los poderes del [uevo Dominio y cle las provincias
de Canadá. A pesar de su estructura federal, el nuevo Dominio iba a se¡ dotado de una
"constitución basada en los mismos principios que la del Reino Unido', (Ley
Constitucional de 1867, Preámbulo). A pesar de las evidentes diferencias entre las

cstructuras de gobierno del Canadá y del Reino Unido, se consideró importante, sin
embargo, subrayar la continuidad de los principios constitr¡cionales, especialmente las
instituciones democráticas y la primacia del derecho, así como la continuidad del
cjercicio del poder soberano, transferido de Westminster a las capitales l'ederal y
provinciales del Canadá.

45. Después de 1867. la federación canadiense siguió evolucionando tanto a nivel
territorial como politico. Fueron admitidos nuevos tenitorios en la unión y se
fiormaron nuevas provincias. En 1870, la Tierra de Rupert y los Tenitorios del
Norocste fueron admitidos y Manitoba se constituyó en provincia. La Columbia
Británica fue admitida en 1871 y la Isla del príncipe Eduardo en 1873 y las Islas del
Ártico fucron adicionadas en 1880. En 1898, el tenitoÍio de yukon y en 1905, Ias
provincias de Albeda y Saskatchewan, se constituyeron a paftir de los Ter¡itorios del
Noroeste. Terranova fue admitida en 1949 a través de una reforma de la Ley
Constitucional de 1867. El nuevo territorio de Nunavut se escindió de los Te¡ritorios
del Noroeste en 1993, pafición que será el'ectiva a partir de abril de 1999.
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46. La evolución del Canadá del estatuto de colonia al de Estado independiente ha
sido gradual. La adopción por el parlamento Imperial del Estatuto de Westminster
(St.ttute of Westminsrel, l93l (tJ.K.), 22 & 23 Geo. 5, c. 4lstdtut ¿e Westm¡n¡ter,
l93l (R.U.) 22 & 23 Geo.s, ch. 4). confirmó en derecho lo que anteriormente ya
había sido co¡firmado, sobretodo de hecho. por la Declaración de Balfour de 1926, a
saber. que Canadá era un pais independiente. Desde entonces, sólo el derecho
canadiense debia ser aplicado en Canadá, a menos que el Canadá consintie¡a de forma
expresa el mantenimiento de la aplicación de una ley imperial. La independencia del
Canadá de la Cran Bretaña se ha alcanzado a través de una evolución politica y
jurídica marcada por la adhesión a los principios de la primacia del de¡echo y la
estabilidad. La proclamación de la Ley constitucional de r9g2 eliminó ros úrtimos
vestigios de la autoridad británica sobre la Constitución canadiense y reafirmó el
comp¡omiso del Canadá co¡ la p¡otección de los derechos de las minorias y de los
pueblos autóctonos, del derecho a la igualdad. de los dcrechos lingtiísticos. de las
garantias juridicas y de las libertades lündamentales enunciadas en la Carta
canadiense de Derechos y Libeúades de 19g2.

47. Para asegurar la continuidad jurí<lica, que requiere un traspaso ordenado de
poderes, las modificaciones de lgg2 debian llevarse a cabo po¡ el parlamento de
westminste¡. sin embargo, la regitimidad de dichas modificaciones. a diferencia de su
legalidad fonnal' de¡ivaba de decisiones políticas tomadas en canadá. en el seno de
un marco _jurídico que nuest¡o l'ribunal había declarado conforme a la Constitución
canadiense en el Patri.tt¡on Relerence/Renvoi,\ur l¿t rapatr¡ement ya citado.
llacie¡do un paréntesis. es necesario señalar que las modificaciones de r9g2 no han
af¿ctado la repartición competencial establecida en los afículos 91 y 92 de la Ley
Constitucional dc 1867, que constituye la principaL expresion t.*tuul 

"n 
nu"atru

constitución del principio del fécrerarismo tar y como éste se convino eü el momento
de la Confcderación. Sin embargo, las mencionadas modif.icaciones tuv¡eron un ef-ecto
importante en el hecho de que. a pcsar del rechazo del gobierno de euebec de
suscribir su aprobación, euebec ha quedado ligado por los términos de una
Constitución que es dife¡ente de la que estaba en vigor en aquel momento, sobretodo
en Io referente a su reforma y a la Cafa de Derechos y Liberta¡les. En cuanto a esta
última, en la medida en que el alcance de los poderes legislativos queda limitados por
efecto de la Carta, esta limitación opera tanto para los porleres legislativos l.ederales
como para los poderes legislativos provinciales. Adem¡is. debe recordarse que el
articulo 33, la clár¡sula ,,no obstante", oto¡ga a los pa¡lamentos federal y provinciales
competencia para aprobar, en materias de su competencia, leyes derogando las
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libefades lir¡damentales (a¡ticulo 2), las garantias ¡u¡idicas (articulos 7 a
derecho a la igualdad (arriculo l5).

48. Creemos que ¡esulta évidente. inclrso a t¡avés de este b¡eve reco¡datorio histórico,
que la evolución de nuestros acue¡dos constitt¡cionales se ha caracterizado po¡ la
adhesión a los principios de la primacía ¡rel derecho, er respeto po¡ las instituciones
democráticas, la acomodación de las mino¡ías, Ia insistencia por el mantenimiento por
parte de los gobiemos de una conducta respetuosa con la Constitució¡ y por un deseo
de continuidad y estabilidad. Ahora, pasamos a analiza¡ los grandes principios
constitucionales que tienen incidencia en el presente dictamen.

(3) El análisis d€ los principios constitr¡cionales

a) La naturaieza de los pr¡ncipíos

49. ¿Cuáles son estos principios fundamentales? Nuestra Constitución es
principalmente una Constitución escrita, producto de ljl años de evolución. Iias el
texto escrito se hallan o¡ígenes históricos muy antiguos que ayudan a comprender los
principios constitucionales subyacentes. Estos principios informan y sustancian el
texto de la Constitución: ellos conforman sus premisas no explicitadas. El anállsts que
sigue trata los cuatro principios constitucionales fundamentales que inciden más
directamente en este dictamen: el federalismo, la democracia, el constitucionalismo y
la primacia del derecho, así como el respeto por los de¡echos de las minotias. Ninguno
de estos p¡incipios puede ser definido aisladamente de los otros, ni puede impe<lir o
excluir su aplicación.

50. Nuestra Constitución posee una a¡quitectura interna, que es la que la mayoría de
los miembros de nuestro TribLrna¡. en Op.S¿ Ll r. Ontuio (Attoney ceneral). 0987) 2
S.C.R.. p. 57l,5'trt?O c. Ontqrio (procütcur genéral). r I987 | 2 R.C.S. 2. p. 57, llamó
una ,estructura constitucional fundamental,,. Cada elemento individual de la
Constitución esti relacionado con otros y debe ser inte¡pretado en fi¡nción del
conjunto de su estructura. En el reciente provinc¡al Ju(lges Reference/Renvoi relatif
aux iuges de la Cour provínciale. subrayamos que algunos grandes principios
irnprcgnan la Constitución y le dan yida. En Manitoba Language Ríghts
ReJérence/Renvoi relatire aut dro¡ts lihguisriqucs uu Munitt¡ho. ya cirado. p. 750,
düimos de ta primacía del <Jerecho, que ,'este principio está claramente implicito en la
ptopia naturaleza de Ia Constitr¡ción,,. puede predicarse lo mismo de los tres otros
principios constitucionales aquí analizados.
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51. Aunque estos principios info¡madores no estén expresamente incluidos en la
Clonstitución en una disposición escrita. exceptuando alguna alusión indirecta en el
Preámbulo de Ja Ley Constitucional de 1867, seria imposible concebir nuestra
estructura constitucional sin ellos. Estos principios dictaron elementos esenciales de la
propia arquitectura de la Constitución y son su fueüa vital.

52. Estos principios guian la interp¡etación del texto y la definición de las esferas de
competencia, el alcance de los derechos y obligaciones así como el papel de nuestras
instituciones politicas. Asimismo, el respeto por estos principios es indispensable para
el permanente proceso de evolución y desarrollo de nuestra Constitución como ,,árbol

viviente", apelando a la célebre descripción de la sentencia Edwards v. Attorney-
General for Canada, (1930) A.C. 123 (p.C.), p. 136. Tal y como nuesrro Tribunal
indicó en Neu Drunswick Broadcasting Co. ,. Nova Scotia (,Speaker of the Hoúre of
Assenbly). (1993) 1 S.C.R. 319/N¿, B/, ns:}.tick Br.)a.lcast¡ng Co. c. Nouvelle-Écosse
(Pr¿sident de I Assemblée t¿gisletive), (1993) I R.C.S. 319, los canadienses siempre
han reconocido la existencia y la importancia de los principios constitucionales no
escritos de nuestro sistema de gobierno.

51. Dada la existcncia de estos principios constitucionales subyacentes, ¿de qué fofma
nuestto Tribunal puede utilizarlos? En p/or incí¿tl Ju.lges Referencc/Renvoi relatiJ.aux
juges de la (\rür Provinc¡ale, ya citado, piirr. 93 y 104. advertimos que el
reconocimiento de estos principios constitucionales (la opinió¡ mayoritaria habla dc
"principios estructuralcs" y dcscribe r,rno de ellos, la independcncia judicial, como una
nonna no escrita) no podia tomarse como una invitación a olvidar el texto esc¡ito de la
Constitución. Antes al contrario, hcmos reafirmado que existen razones imperalivas
para insistir sobre la primacia de nucstra Constitución escrita. Una Constitución
escrita fávorece la ccrteza y previsibilidad .jurídicas y procura los fi.rndamentos y la
piedra angular del control judicial en mate a constitucional. Ilemos señalado, sin
embargo, en Prorincial Judges Rcíercnce/Renvo¡ relat¡f aux .iuges dc la Cour
prov¡ncí¿rle, que el Prerímbulo de la Lcy Constitucional de lg67 tenía por efecto
incorporar por remisión algunos principios constitucionales, lo que pronto se vio
ratilicado en ¡,"are,' r,. Public Service Stall Retations Board, (lgg5) 2 S.C.R. 455, pp.
462-63/Fraser c. (:omm¡ssion .les relations de ¡ravail dans la Fonctíon publique,
(1985) 2 R.C.S. 455, pp. 462-63. En ptuvínci.l Judges Reference/Renvoi relahve aw
juges de lu Cour provinciale, pát 104, hemos declarado que el preiímbulo ,,invita a
los tribunales a transformar estos principios en premisas de una teoda constitucional
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que conduce a llenar los vacíos dejados

constitucional".
por ¡as disposiciones cxpres¿¡s del texto

54. Los principios constitucionales subyacentes pueden, err determinadas
circunstancias, dar lugar a obligaciones ju¡idicas sustanciales (éstos gozan de ',plenos
efectos juridicos" según los términos del patriatíon Reference/Renvoi relatiJ au
rapulliament, ya citado, p. 845) que constituyen límites sustanciales a la acción de

gobierno. Dstos principios pueden dar lugar a obligaciones muy abstracÉs y
generales. o a obligaciones m¡ís especificas y precisas. Los principios no son
meramente descriptivos; están también investidos de una fuerza normativa poderosa y
obligan tanto a los tribunales como a los gobiernos. ,'E¡ otras palabms',. como afirmó
nuestro Tribunal en Man¡tob.t La guage Ríghts Reference/Renvoi rclatif aux droíts
l¡nguistiques .ru Maniloó.¡, "en las decisiones constitucionales, el Tdbunal puede tener
en cuenla postulados no escritos que constituyen el fundamento mismo de la
Constitución del Canadá". Son estos principios constitucionales subyacentes los quc

ahora vamos a analizar.

b) Elfedcrul¡s 10

55. Es innegable que Canadá es un Estado fede¡al. Con todo, algunos auto¡es han
puntualizado que. dc acuerdo con los estrictos términos de Ia Ley Constitucional de

1867, el sistema federal era sólo parcial. Véase, por ejemplo, Wheare. K.C., Fe¿le/.j/
(iorerncment (4" ed. 1963), pp. 18-20. Esto era así debido a que, según los textos, cl
gobierno federal consevaba importantes poderes que amenazaban con destruir la
autonomía provincial. Siguiendo con el tema, sin embargo, un ex¿unen en exclusiva
del texto escdto no of'rece una imagen completjl Nuestros usos politicos y

constitucionales han respetado el p¡incipio info¡mador del federalismo y han apoyado

una interpretación del texto de la Constitución conforme a dicho principio. por

cjcmplo. aunque el poder lederal de desaprobación haya sido incluido en la Ley
Constitucional de 1867, el principio informador del f¡deralismo t¡iunfó rápidamente.

Numerosos aL¡tores estiman que el poder federal de desaprobación ha sido abandonado

(por ejemplo, P.W. Hogg, Conttitutíonal Law ofc.t sd.t, 4u ed. 1997, p. 120).

56. En un sistema federal de gobierno como el nuestro. el poder politico se encuent¡a

repafido entre dos órdencs de gobierno: el gobiemo federal. por un lado. y las
p.ovincias, por ot¡o. La Ley Constitucional de 1867 ha atribuido a cada uno de ellos
su propio ámbito competencial. Véase, por ej emplo, Liquidators of the Maritime Bunk
oJ (uruda v. Receiver-General oJ New Brunstoick, (1892) A.C. 437 (P.C./C.P.), pp.

Li



441-,142. Es tarea de los tribunal€s "conrolar los límites de las soberanÍas propias de

ambos gobiernos". Northern Telecom (:anadat Ltal. 1,. Comrnuúic.tt¡on Workers of
Cunadu, (1983) 1 S.C.R. 733. p. 'l4llNoúhem Telecom c. Trovailleurs en

comüuniculion, (1983) I R.C.S. 733, p. 741. En la interpretación de nuestra

Constitución, los tdbunales siernpre han tenido en cuenta el principio del federalismo

inherente a la estructura de nuestros acuerdos constitucionales, la estrella que les ha

servido de guía desde tur buen principio.

57. El principio informador del federalismo ha jugado, de este modo, un papel de

conside¡able importancia en la interpretación de la Constitución. E\ patriation

Refcrcnce/Renyoí relatif au rupatriement, pp. 905-909, confirmamos que el principio
del fede¡alismo impregna los sistemas político y jurídico del Canadá. Así, los jueces

Mafland y Richie, diside¡tes en Patríation Reference/Renvoí relatifau tapetriement,
p. 821, consideraron que el lederalismo era ,,el principio dominante del dcrecho
constitucional canadiense". Con la aprobación de la Carta, esta añrmación puede que
tenga menor fuerza que anteriormente. pero no existe duda de que el principio del
f¿dcralismo remanece como u¡ pilar básico en la est¡uctura de nuestra Constitución.
Asimismo cabe señala¡ como importante, aunque puede ser que menos evidente, que
el f¿deralismo es una respuesta politica yjuridica a las realiclades del contexto social y
politico.

58. El principio del fedcralismo es u¡ reconocimiento de la diversidad de los
compone¡tes dc la Confcderación y de la autonomía de la que los gobicrnos
provinciales disponen para asegurar el desarrollo de sus sociedades dentro de sus
propios ámbitos de competcncia. La cstructura federal de nuestro país facilita también
lu participacion dcnrocrarica al cunt¡rir poderes a los gobicrnos que cree mejor
situados para atendcr uú objetivo social determinado en el contexto de esta diversidad.
Tal como se afirmó en Re the Initiative and R¿feren.lu t lcl. (1919) A.C. 935
(P.C./C.P.), p. 9.t2, el objetivo de la Ley Constitucional de 1867

[...] no era l'r¡sionar las provincias en una sola, ni situar a los gobiemos

provinciales en una posición de subo¡dinación respecto a la autoridad central, sino
establecer un gobierno central en el que estas provincias estuvieran representadas,
dotadas de autoÍidad exclusiva sólo para la administración de los asuntos en las que

tuvieran un interés común- Bajo dicha reserva. cada provincia debía conservar su
independencia y su autonomía, sometidas directamente a la Corona.
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Más recientemente, en Haig v. Canada (1993) 2 S.C.R./R.C.S. 995, p. 1047, la
mayoría del Tribunal declaró que las diferencias existentes entre pro!incias
"constituian una parte racional de la realirlad política de un régimen federal,'. Se hacia
referencia a la diferente aplicación de una misma ley fedcral en las provincias, pero es

aplicable de forma más general. El Tribunal <le forma unánime exptesó puntos de
vista similares en R. r. Slt, (1990) 2 S.C.R./R.C:S. 254, pp. 287-88.

59. El principio del federalismo facilita la consecución de objetivos colectivos por
parte de las minorías culturales o lingüisticas que conforman la mayoría en una
determinada provincia. Este es el caso de Quebec, donde la mayo¡ia de la población es

f¡ancólbna y posee una cultura distinta. No es un simple producto del azar. La
fealidad social y demográfica de Quebec explica su existencia como entidad politica y
ha constituido. de hecho, u¡a de las razones esenciales de la creación dc una
cstructura federal para la unión canadiense en 1867. Tanto para el Ca¡adá-Este como
para el Canadá-Oeste, la experiencia del Acta de Unión de 1840 (Unü¡n Act. 1840
(U.K.), 3-4 Vict.. c. 3slActe d Ltnion (R.-rJ.), j-4 Vict.. ch. 35) no habia sido
satisfactoria. La estuctura federal adoptada cn la época de la Confederación permitió
a los caüadienses francófonos formar la mayoría numérica de la población de la
provincia de Quebec, y ejerce¡ asi los considerables poderes provinciales que le
confería la Ley Constitucional de 1867 para promover su lengua y cultura. Ésta
también les garantizaba una determinada representación en el parlamento fcde¡al.

60. Nueva Escocia y Nuevo Brunswick, que habían asimismo afimado su voluntad de

preservar su propia cultura y autonomía en mate¡ia local, acogieron también de buen
grado cl féderalismo. Todas las provincias que desde e¡tonces se adhesiona¡on a la
fidcración buscaron alcanzar objetivos similares, que no han dejado de p¡etenderse

con idéntico vigor por pafe de provincias y territorios a ¡a entrada del nuevo milenio.

(c) Lc! dcmocr.rc¡a

61. [,a de¡nocracia es un va¡or fLndamental de [uestra cultura jurídica y politica.
Aunque posee tanto un aspecto institucional como un aspecto individual, el principio
democrático ha sido invocado en el presente dictamen en el senticlo de supremacia de

la voluntad soberana de un pueblo, potencialmente expresada en este caso por los
quebequescs en favor de una secesión unilateral. Resulta útil examinar ¡le forma breve
estos diversos aspectos del principio dcmocrático.
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62. El principio democrático ha inspirado siempre el discño de nuesira estructura
constitucional, y persiste hoy día como elemento interpretativo esencial. En OP.SEU r,.

Onlario/SEPFO c. Ontarío, ya citado, p.57. la mayoria del Tribunal confirmó que ',la
estructura f'undamental de nuestra Constitución. establecida por la Ley Constitucional
de 1867, contcmpla la existencia de determinadas instituciones politicas, entre ellas la
de cuerpos legislativos elegidos libremente a nivel federal y provincial,'. Tal y como

confirma una antigua línea ju sprudencial de nuestro Tribunal, con sentenci¿¡s como
StNitzman v. Eibling, (1957\ S.C.R./R.C.S. 285, Saumur v. C¡ty of eüebec, (1953) 2
S.C.R./R.C.S. 299, Bouchcr v. The King (1951) S.C.R./R.C.S. 265, y Reference re
Alberta Statütes, ( 1938) S.C.R. l00lRenvoi relatiJ aux loís tl'Alberta, (1938) R.C.S.
100, cl principio democrático, para se¡ adecuadamente comprendido, debe entende¡se
como Ia base sobre la que han operado, primero, los reclactores de nuestm
Constitución y, tras ellos, nuestros representantes elegidos en vinud de dicho
principio. Puede ser por esta razón que este principio no se menciona de forma
expresa en cl propio texto de la Ley Constitucional de 1867. Hacerlo les podda haber
parecido redundante, incluso ridiculo, a los tedactores. Como se explica en prcvincial
,lu.lgcs Rel¿rcnce/Renvoi lelatifuuxjuges de l.r Cour prov¡nciale,ya citado, pán. 100,
cs evidente que nuestra Constitución establece en Canadá ur régimen de democracia
constitucion¡¡I. Esto demuestra la importancia de los principios constitucionales
informadores que no se hallan recogidos en forma expresa en parte alguna de nuestros
textos constitucionales. El carácter representativo y democrático de nuestras
instituciones po¡íticas se daba. simplemente, por sentado.

63. Por denrocracia se entiende comúnmente un sistema politico sometido a la regla
de la mayoría. Es esencial compre¡der adecuadamente lo que ésto significa. La
cvolución dc nuestra tradición democrática se remonta a la Ca¡1a Magna (1215) y aun
antes. a largas luchas por la supremacia parlamentaria cuya culminación fue la Bil/ ry'
Rrgrlr inglesa de 1688-89. Después vino el surgimie¡to de iústitucioncs politicas
tepresentativas durante el peaiodo colonial. el desar¡ollo de la responsabilidad
gubernamcntal en el siglo XIX y, ñnalmente, el advenimiento de la propia
Conl¡deración en 1867. El "modelo canadiense", según constató la mayoría del
Tribunal en Reference re I'roúncial Electoral Boundaries lsas,t), (1991) 2 S.C.R.
158/Renw¡ relatif ata circonrcriptions électorules provinciales (Sask.), (1991) 2
R.C.S. 158, p. 186. es "una democ¡acia en evolución que se dirige por etapas
dcsiguales hacia el objetivo del sufragio universal y de una representación más
eljcaz". Desde la Conf'ederación, los esfuerzos por ampliar la participación en nuestro
sistcma politico a aquellos a quienes injustamente les había sirlo privada -
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especialmente, las mujeres, las mino¡ias y los pueblos autóctonos - han continuado,
con algúr1 éxito. hasta hoy dia.

64. La democracia no concierne simplemente a los mecanismos de gobierno. Antes al
cofltrario, como se indicó eÍSwitzñ.m y. Elbling. ya citado, p. 306. la democracia esüi
fundamentalmente relacionada con objetivos esenciales, ent¡e los que destaca
particularmente la promoción del autogobiemo. La democracia acomoda el respeto
por fas identidades culturales y colectiyasj Relerence re provincial Electoral
Boun¿laríes/Renvoi relatil aux circonscript¡ons ¿lecforales provínciales, ya citado. p.

188. Dicho de otra forma. un pueblo soberano eje¡ce su derccho al autogobiemo a
través del proceso democrático. En el caso rR. v_ o¿¡te"! (1986) I S.C.R./R.C.S. 103.

nuestro fribunal. que examinaba el alcance y objeto de la Ca¡ta, enlrnció algunos
valores inherentes a la noción de democracia (p. l3ó):

Los tribunales deben guiarse por valores y principios esenciales de una
sociedad libre y democ¡ática, entre los que se comprenden, a mi parecer, el rcspeto
por Ia dignidad inherente al ser humano, la promoción de la justicia y la igualdad
sociales, la aceptación de una gran diversidad de opiniones, el respeto por la identidad
cultural y de grupo y la fe en las instituciones políticas y sociales que favo¡ece la
participación de individuos y grupos en la sociedad.

65. En términos institucionales, la democracia signiflca que cada una de las
asambleas representativas provinciales y el Parlamento fbderal son elegidos por
sufragio popular. Scgún N¿}' Brunsw¡ck lJrou¿casting, ya citado. p. 387, estas

asambleas legislativas son "elementos esencialcs del sistema de gobiemo
representativo". A nivel individual, cl derecho de voto en las elecciones a la Cámara
de los Comunes y a las asambleas legislativas provinciales, asi como cl derecho a scr
candidato a las mismas, cstán garantizados "a todo ciudadano canadiense" en virtud
del articulo 3 de la Ca¡ta. [-a democracia, en Ia jurisprudencia de nuestro Tdbunal,
significa el modo de funcionamiento de un gobierno rcpresentativo y responsable y el

derecho de los ciudadanos a participar en el proccso politico en tanto que electores
(Re1farence te Ptuvínci.tl Electorul Bounriaries/RenNoi relatif aux c¡rcontcríptíons
elecbrules provinciales) ya citado) y en tanto que candidatos (¡1arr¿Jr' r. Nell
Brunsvrick (Attorney Generol), (1996) 2 S.C.R./R.C:S. 876). Por otro lado, el artículo
4 de la Carta obliga a la Cámara de los Comunes y a las asambleas legislativas
provinciales a someterse ¡egularmcnte a elecciones y permitir a los ciucladanos elegir
los rcpresentantes a las diversas instituciones políticas. El principio democrático está



cnunciado de lorma particularmente clara ya que el artículo 4 no se halla sujeto al

ejercicio del poder derogatorio del artículo 33.

66. Por supuesto, es cierto que la democ¡acia expresa la voluntad soberana del pueblo.

Sin embargo, esta expresión debe también sei considerada en el contexto de otros

valores institucionales que estimamos son asimismo pertinentes en este dictamen. Las

relaciones entre democracia y federalismo signihcan, por ejemplo, que pueden

coexistir mayorías diferentes e igualmente legítimas en diversas provincias y

teÍito¡ios asi como a nivel federal. Ninguna mayoria es m¡is o menos "legitima" que

las otras en tanto que expresión de la voluntad democrática, aunque, por supuesto! sus

consecuencias variarán según la cuestión que esté en juego. Un sistema federal de

gobiemo permite a diferentes provincias pone¡ en funcionamiento políticas adaptadas

a las prcocupaciones e intereses particulares de su población. Al mismo tiempo,
Canadá en su conjunto es también una colectividad democrática en cuyo seno los

ciudadanos persiguen y realizan objetivos a escala nacional, por medio de un gobiemo

federal que actua dentro de los límites dc su respectiva competencia. La función del

féderalismo es permiti¡ a los ciudadanos forma¡ pade de colectividades diferentes de

forma simultrínca, y de perseguir objetivos tanto a nivel provincial como a nivel
federal.

67. El consentimiento de los gobernados es un valor fundamental en nuest¡a

concepción de sociedad libre y democrática. Sin embargo, la democracia, en el
vcrdadero significado dcl término, no puede existir sin el principio de la primacía del

derecho. Es la ley quien crea el marco en el que la "voluntad soberana" dcbc

dctc¡minarse y ponersc en luncioÍamiento. Para ser legitimas, las instituciones

democráticas deben, en delinitiva, reposar sobre fundamcntos ju¡idicos. Esto significa
que deben permitir la participación del pueblo y la responsabilidad ante el pueblo a

través de instituciones públicas c¡eadas por la Constitución. También es cierto, sin

embargo, que un sislema de gobierno no puede sobrevivir sólo mediante el respeto a

la ley. Un sistema político debe poseer también legitimidad, lo que exige, en nuestra

cultura politica, una interacción entre Ia primacía del derecho y el principio

democrático. El sistema debe poder reflejar las aspiraciones de la población. Y aún

hay más. La legitimidad de nuestras leyes reposa también en una apelación a valores

morales, muchos de los cuales ya se e¡cuentran engastados en nuestra estructura

constitucional. Seda un grave effor asimila¡ la "legitimidad" a la "voluntad soberana"

o a la sola regla de la mayoría, con exclusión de otros valo¡es constitucionales.
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68. Finalmente, debemos subrayar que el buen funcionamiento <le una
exlge un proceso permanente de discusión. La Constitución instaura un gobiemo a
través de asambleas legislativas democráticamente elegidas y mediante un ejecutivo
responsable ante ellas, "un gobierno que reposa, en definitiva, sobre la expresión de la
opinión pública alcanzada merced a la discusión y al juego cle las ideas,, (Siuanur v.

City o/ Quebec, ya citado, p. 330). La necesidacl de constituir mayorías, tanto a nivel
federal como a nivel provincial, por su propia naturaleza, entraña compromisos,
negociaciones y deliberaciones. Nadie posee el monopolio de la verdad y nuestro
sistema reposa sobre la creencia de que. en el mercado de las ideas. triunfarán las
mejores sol¡ciones a los problemas públicos. Inevitablemente, existirán voces
disidentes. Un sistema democrático de gobierno debe tomar en consideración tales
voces disidentes y buscar tenerlas en cuenta, y cncaminarlas hacia las leyes que todos
los miembros de la colectividad deben respetar.

69. La Ley constitucional de 1982 es expresión de este principio al confe¡ir a cada
participante en la Confederación, el derecho a iniciar una ptopuesta de reforma
const¡tucional. Bajo nuestro punto de vista, la existencia de este derecho impone a los
otros part¡cipantes en la Confederación la obligación recíproca de pañicipar en
discusiones constitucionales para tomar en consideÉción la expresión democrática de
un deseo de cambio en otras provincias y responder a ella. Esta obligación es
inherente al principio democrático, que es un pilar fundamental de nuestro sistema de
gobierno.

(d) El constitucionulismo t le primucía del derccho

70. Los principios del constitucionalismo y dc la primacía del derecho se hallan en la
base de nuestro sistema de gobiemo. Como se indicó en Roncorelli t,. D plessís
(1959) S.C.R./R.C.S. l2l,p. l42,la primacía del derecho (el principio de legalidad)
es "uno de los postulados fundamentales de nuestra estructura constitucional,'. Como
ya señafamos en Palriat¡on Referekce/RenNoí relat¡f au ftrpatriemer?t, p. 905-6. ',la
primacía del dcrccho es una expresión cargada de contenido. que, sin necesidad <le

examiruu aqui sus ¡umerosas implicaciones, comunica, por cjemplo, un sentido del
orden. de la sujeción a las normas juridicas conocidas y de la reponsabilidad del
ejecutivo ante la autoridad legal". En su nivcl más elemental, el principio de la
primacía del derecho asegura a los ciudadanos y residentes una sociedad estable.
previsible y ordenada en la que realizar sus actuaciones. procura una del'ensa a las
personas contra Ia arbitrariedad del Estado.

I



71. En Manitoba Language Rights Reference/Renvoi rclatl aux dro¡ts linguis[íques
au Makitoba, ya citado, p. 744 a 752, nuestro Tribunal definió los elementos de la
primacía del derecho. Subrayarnos en primer lugar, la supremacia del derecho sobre
los actos del gobierno y de los particula¡es. Resumidamente, existe una sola ley para
todos. En segundo lugar, explicamos, p. 749, que ,,la primacía del derecho exige la
creación y el mantenimiento de un orden real positivo que prcserve e inco¡pore el
principio más general del orden normativo.. Es esencialmente este segundo aspecto
de la primacía del derecho el que se encontraba en la causa del prcpjo Manitoba
Language Ríghts Reference/Renvoi relatif aux dtoits linguistiques au Monítoba, tJí
tercer aspecto de Ia primacía del derecho. como ¡ecientemente ha confirmado el
Provincial Jutlges Reference/Renvo¡ relatf.nlr juges de la Coul plovincial, ya citado,
párr. 10, es el de que "el ejercicio de todo pode¡ público debe encont¡at su fuente
última de existencia en una norma juddica,,. En otras palabras, las ¡elaciones entre el
Estado y los individuos deben regirse por el derecho. Tomadas conjuntamente, estas
tres consideraciones forman un principio de un profundo significado constitucional y
politico.

72. El principio del constitucionalismo se asimila mucho al de la p¡imacía del
derecho, aunque no son idé¡lticos. La esencia del constitucionalismo en Canadá está
concentrada en el artículo 52(l) de la Ley constitucional de l9g2: ,'La Constitución de
Canadá es la ley suprema de Canadá; toda normajurídica que sea incompatible con la
Constitución, queda, en el ámbito de su incompatibilidad, sin luerza o efecto,,. En
otras palabras, cl principio del constitucionalismo exige que las actuaciones del
gobierno se realicen de conformidad con la Constitución. El principio de la primacia
del derecho exige que las actuaciones del gobiemo se realicen de confbrmidad con el
derecho, o sea, con la Constitución. Nuestro Tribunal ha puesto de manifiesto muchas
veces que, en gran medida, la adopción de la Cafa había tranformado el sislema
canadiense de gobierno de la supremacía pa¡lamenta¡ia a la supremacía constitucional.
[,a Constitución obliga a todos los gobiernos, federal y provinciales, incluyendo el
poder ejecutivo (Operat¡on Dismantle [nc v. The eueen, (1935) I S.C.R./R.C.S.441,
p. 445). Estos no deben transgredir sus disposiciones: en efecto, su propio derecho a la
autoridad que ejercen reside en los poderes que la Constitución les confie¡e. Dicha
autoridad no puede provenir de ninguna otra fuente.

73. Para comprender adecuadamente el alcance y la importancia de los principios de
la primacía del derecho y del constitucionalismo, es de utilida¡l reconocer
explícitamente las razones por las que una Constitución se situa fuera del alcance de la
regla de la simple mayoria. T¡es razones se solapan al efecto.
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74. En primer lugar, una constitución puede proveer una protección suplementaria a
los derechos y libe¡tades fundamentales, que, de otro modo, se an susceptibles de
vulneración por parte del gobiemo. A pesar del respeto que, generalmente, muest¡an
los gobiernos democráticos hacia este tipo de derechos, pueden daase situaciones en
que la mayoria pueda estar tentada a ignorar los clerechos fundamentales con el fin de
alcanzar más eficaz y rápidamente determinados objetivos colectivos. La
constitucionalización de estos derechos si¡ve pa¡a garantizar la protección y el respeto
que merccen. En segundo lugar, una constitr¡ció¡ puede busca¡ garantirar que los
grupos minoritarios vulnerabres se beneficien de las instituciones y de ros derechos
necesarios para prcserva¡ y promover su propia identidad ante las tendencias
asimiladoras de la mayoría. En terce¡ lugar, una constitución puede insfaurar una
división de poderes que reparta el poder político entre dife¡entes niveles de gobicrno.
Este objetivo no podrá ser alcanzado si uno de estos niveles de gobierno
democráticamente elegidos. pudiera usurpar los poderes del otro eje¡ciendo
simplemente su poder legislativo pa¡a atribuirse a sí mismo, de forma unilateral-
poderes políticos suplementarios.

75. El argumento según el cual se puede bordear legítimamente la Constitución
apoyándose sobre un voto mayoritario obtenido en un refe¡éndum p¡ovincial es
superiicialmente convincente, en cierta medida porque parece apelar a algunos de los
principios quc sustentan la legitimidad de la propia Constiución; es decir, la
democracia y el autogobiemo. E¡ resumen, se sostiene que, puesto que la noción de
soberanía popular sustenta la regitimidad de nuestros acucrdos constitucionales
actuales. entonces csa misma soberanía popular que ha dado nacimiento a la
Constitución aclual, debería lambién permiti¡ al "pueblo,,, en el ejcrcicio de la
soberanía popula¡. proceder a la seces¡ón sólo a través dcl voto de la mayoría. Un
análisis más pausado revela, sin embargo. que este argumento está mal fundamentado
porque malinterpreta el sentido de la soberania popular y la prcpia esencia de una
democracia constitucional.

76. Los c¿rnadienses nunca han aceptado que nuestro sistema esté enteramente regido
por la única regla de la simple mayoria. Nuestro principio de la dcmocracra, en
corre¡ación con otros p¡incipios constitucionales que se han mencionado
anteriormente, es más íco. Un gobiemo constitl¡cional está necesariamente
fundamentado sob¡e la idea de que los representantes políticos del pueblo de una
provincia, tienen la capacidad y el poder de comprometer a la provincia para obligarse
cn el t'uturo a respetar las nonnas constitucionales que se adoptan. Estas normas
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"obligan" no porque hagan fracasar la voluntad de una mayoría en una p¡ovincia, sino
sobretodo porque definen la mayoría que debe ser consultada para modificar el
equilibrio fundame¡tal en materia de reparto del porler político (que comprende las
esfe¡as de autonomía ga¡antizadas po¡ el p ncipio del federalismo), <.le los de¡echos
de la persona y de los derechos de las minorias en nuestra sociedad. por súpuesto,
estas no¡mas constitucionales son ellas mismas susceptibles de modificación, pero
sólo a través de un p¡oceso de negociación que permita asegurar a todas las partes el
respeto y la conciliación de los derechos garantizados por la Constitución.

77. De esta forma, nuestra fe en la democracia puede a¡monizarse con nuestra fe en el
constitucionalismo. La reforma de la Constitución requiereJ a menudor alguna forma
de consenso importante, precisamente porque el contenido de los principios
informadores de nuestra Constitl¡ción lo demanda. La exigencia de un vasto apoyo
bajo la fórmula de "mayoria amplia,'para introducir una modificación constitucional.
garantiza que los inte¡eses de las minorias seflin tomados en consideración antes de la
adopción de cambios que les afecten.

78. Se podría entonces objetar que constitucionalismo es, en consecuencia.
incompatible con gobierno democrático. Sería falso. Dl constitucionalismo facilita y,
de hecho, posibilita un sistema politico democrático al instau¡ar un marco ordenado
en el que la gente puede tomar decisiones politicas. Entendido correctamente. el
constitucionalismo y la primacía del derecho no entan en conflicto con Ia
democracia; antes al cont¡a¡io, le son indispensables. Sin esta relación, la propia
voluntad política que anima las decisiones democráticas quedaria debilitada.

(e) La protecciók de las mínorías

79. El cuafo principio constitucional que aqui debe examinarse concieme la
protección de las minorías. Muchas disposiciones constitucionales protegen de fbrma
especílica los dcrechos lingüisticos, religiosos y escolares de las minorias. Como ya
hemos reconocido en muchas ocasiones, algunas de estas disposiciones son el
resultado de compromisos históricos. Nuestro Tribunal ha señalado eÍ Reference re
Bill 30, An Act to Amend the Education Act (Ont.)/Renvo¡ relat¡f au projet de loí 30,
An Act to Amekrl the E¿lucat¡on Act (Ont.),(1987) I S.C.R./R.C.S. I148, p. I173, y en
ReJérence re Education Act (Que.)/Renvoi relatif d l.t Loí sur l'instruction publique
(Qué.), (1993) 2 S.C.R./R.C.S. 5l t, p. 529 y 530, que la p¡orección de los de¡echos de
las minorías religiosas en materia de educación fue un elemento fundamental en las
negociaciones que condujero¡ a Ia Confederación. Se creyó que en ausencia de dicha
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anebaüasL yprotccción. las minorías del Este y del Oeste de entonces, se¡ian

asimiladas. Véase también Greater Montreal Prolestant School Board v. euebec
(Auorney Generdl), (1989) I S.C.R. l'l'TlGrand Montr¿a[ Commission des écoles
protestantes c. Qu¿bec (Proctreur cénéral), (1989) I R.C.S. 377, pp. 401-2, y Adter
v. Ontario, (1996) I S.C.R./R.C.S. 609. Inquietudes parecidas inspi¡aron las
diposiciones protectoms de los de¡echos lingüisticos de las mino¡ías, como se

menciona en la sentencia Société ¿es Aca¿ieks tlu Nouyeau-Bruns.w¡ck Inc. v.

Associalion of Parents for Fairnesti in Educarion, (1986) I S.C.R./R.C.S. 549. p. 56,1.

80. Sin cmbargo, es necesario subrayar que, aunque estas diposiciones son el

resultado dc negociaciones y de compromisos politicos, ello no significa que no se

hallen fundamentadas sobre principios. Antes al contrario, son el reflejo de un
principio más amplio en relación a la protección de los derechos de las minorias. Los
otros tres principios constitucionales tienen sin duda una incidencia sobre el alcallce y

la aplicación de las garantías que p¡otegen, en particular, los derechos de las minorias.
Nosotros subrayamos que la protección de estos derechos es en sí misma un principio
distinto que sostiene nuestro orden constitucional. Este principio se refleja claramente
en las disposiciones de la Carta relativas a la p¡otección de los de¡echos de las
nrinodas. Véase, por ej emplo, Reference re Public Schools Act (Man.)/Renvoi relatil á
l¿r Loi 'ur lcs ¿coles publ¡ques (Mdr.). a.tículos 79(3), (a) y (7). (1983) I
S.C.R./R.C.S. 839,y Mahe v. Alberra. (1990) I S.C.R./R.C.S. t42.

81. La preocupación de nuestros tribunalcs y gobiernos de proteger las mino¡ías ha
sido notoria cn estos últimos años, sobretodo tras la aprobación de la Carta. Sin duda
la protección de las ¡ninorias ha sido uno de los factores clave que han motivado la
aprobación de la Carta y el proceso de control .¡udicial de la constitucionalidad que

ello conlleva. Sin embargo, no dcbe olvidarse que la protección de Ios derechos de las

minorías posee una larga historia anterior a la ap¡obación de la Cafa. De hecho. la
protección de los dercchos dc las minorías, claramente, ha sido un lactor esencial en la

elaboración de nuestra estructura constitucional también en la época de la
Confcderación: S¿l¡ale Reference/Renyoi rclatif Qü Sérutt, ya cltado, p. 7l . Aunque el
pasado canadiense en materia de defensa de los derechos de las minorías no sea

irreprochable, dicha defensa ha s¡do siempre, desde la Confederación, un objetivo al
que los canadienses han aspirado en un camino que también ha conocido éxitos. El
principio de la protección de los derechos de las minorías sigue ejerciendo influcncia
en la aplicación e inte¡pretación de nuestra Constitución.



82- De acuerdo con esta larga tradición de respeto por las minoría", 
"u*toln"rro. hi

antigua como el propio canadá, los redactores de la Ley constitucional de 1982 han
introducido en el artículo 35 ganntías expresas en relación a los derechos existentes _

ancestrales o provinientes de tratados _ de los autóctonos, y en el artículo 25 una
cláusula de no-injerencia en los derechos de los pueblos autóctonos. ,,La promesa del
articulo 35", como se la denominó en R. v. Sparrow (1990), I S.C.R./R.C.S. 1075, p.
1083, reconocía no sólo la antigua ocupación de las tie¡ras po¡ los autóctonos. sino
también su cont¡ibución a la edificación del Canadá y los acuerdos especiales
alcanzados con ellos po¡ parte de los respectivos gobiemos sucesivos. La protección
dc estos derechos, llevada a cabo tan reciente y laboriosamente, tanto si se consideaa
de forma aislada o en el marco del problema más amplio de las mino¡ias, refleja la
¡mpo¡tancia de este valor constitucional subvacente.

8J. La secesión es el esfuer./o rle un onrno ¡pr F.!-¡^ _^_ -
retirarse de ra auroridad 0",,,r.", ;:;1":;#".:T*n:::ffi:::":l:
fbrmació¡ de un nuevo Estado dotado de una unidad territorial y reconocido a nive¡
irfernacional. En el caso de un Estado federal, Ia secesión significa normalmente la
retirada de una entidad territorial de la federación. La secesión es tanto un actojurídico como político. La pregunta r del dictamen nos pide decla¡arnos sobre Ia
Iegalidad de una secesión unilateral ,'en virtud de la Constitución del Canadá,,. La
pregunta es apropiada puesto que compo¡ta el examen de la legalidad de una secesión
unilateral, al menos al principio, desde el punto de vista del ordenjurídico interno del
Estado cuya entidad busca sepamrse. Como vercmos! se sostiene también que el
defecho internacional impone una norma relevante a la hora de apreciar la legalidad
del pretendido acto dc secesión.

84. La secesión de una provincia del Canadá debe considerarse que requiere. en
términos j urídicos, una modilicación de la Constitución que forzosamente exige tura
negociación. Las modificaciones requeridas para alcanzar la secesión podrían ser
vastas y radicales. Algunos autores han considerado que una secesión entrañaria un
cambio de tal magunitud que no podría ser considerado me¡amente como una refbrma
de la Constitución. Nosotros no estamos convencidos rle ello. Es cierto que nada dice
la Constitución sobre la capacidad de una provincia para proceder a la secesión de la
Confederación, pero aunque la Constitución ni autorice ni prohíba expresamente la
secesión. un acto de secesión supondría transformar la forma de gobierno del territorio
canadiense de manera, sin duda, incompatibre con nuest¡os acuerdos constitncionales

(4)
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actuales. El hecho de que estos cambios fueran profundos, o que pretendieran tener
incidencia en de¡echo inter¡acional, no les retira su caráctcr <le modificaciones de la
Constitución del Canadá.

85. La Constitución es la expresión de la soberania popular del Canadá. La población
del Canadá, por intermediación de los diversos gobiernos debidamente elegidos y
reconocidos en vifud de la Constitución, posee la capacidad de realizar cualquier
arreglo consfitucional que desee dentro de los límites del territorio c¿madiense, y
comprende, si asi se deseara, la secesión de euebec del Canadá. Tal y como afirmó
nuest¡o Tribunal en Manítoba Language Rights Reference/Renvoí relatif dux droit¡^
linguistiques au Man¡toha. ya citado, p. 74j, ,,la Constitución dc un pais es la
expresión de la voluntad de un pueblo de ser gobernado conforme a ciertos principios
considerados como fundamentales, y a través de ciertos preceptos restrictivos de los
poderes del legislativo y del gobierno',. El método a tEvés del que dicha voluntad
política se lbrma¡a y mobiliza¡a es, en ciefo modo, un ejercicio de especulación. Sin
embargo, se nos pide p¡esumir la existencia de dicha voluntad política con el fin de
responder a la pregunta formulada. Los propios términos del dictamen nos pirlen
determinar si, constitt¡cionalmente, la Asamblea Nacional, cl cuerpo legislativo o el
gobierno de Quebec podria proceder unilateralmente a la secesión de euebec del
Canadá en tales circunstacias.

86. tsl carácter "unilateral" del acto es de importancia fundamental y, por ello. debe
comprenderse adecuadamente el senfido del mencionado término. En ul1 sentido. todo
inteüto realiizado por un actor único sobre Ia csfera constitucional. cn vistas a procecler
a una modillcación de la Constitución. es,'unilateral,,. No pensamos que éste sea el
sign¡ficado de la Pregunta I, ni el sentido dado a los argumentos quc se nos presentan.
I-o que aquí se reivindica como derecho de realizar ,,unilateaalmente,' la secesion es

sobretodo el dcrecho a proceder a la secesión sin negociaciones previas con el resto dc
provi¡cias y cl gobierno l¡deral. No es la legaliddd del intento inicial lo que aqui se

encausa, sino la legalidad del acto linal de la pretendida secesión unilateral.
fundamento jurídico de un acto de este tipo seria una voluntad democrática claramentc
expresada en refe¡éndum en la provincia de euebec. Este argumento nos exige
examinar el impacto jurídico que podría tener dicho ref'e¡éndum sobre el
funcionamiento de nuestra Constitución y sobre la alegarla legalidad de un acto
unilateral de secesión.

87. La Constitución, en sí misma, no considera un ¡ecurso a un relérendum, y los
resultados de un referéndum no tienen incidencia di¡ecta ni efecto julidico en nuestro



i¡; .lr*. íEirégimcn consritucional: pero un referéndum. c¡enamenre. pucde suministrar rh-ñe?íci - - ..'
democrático de conocer la opinión del electorado sobre cuestiones juridicas
importantes en un momefito preciso. El principio democrático anteriormente dej,inido,
exigiría otorgar un peso significativo a la expresión clam por parte de la población de

Quebec de su voluntad de realizar la secesión del Canadá, a pesar de que un
referéndum. él solo sin más, no tendría efecto juridico directo alguno y no podría por
sí solo realizar una sucesión unilateral. Nuestras instituciones politicas están basadas
en el principio democrático y, en consecuencia, la expresión de la voluntad
democrática de la población de una provincia tendria peso, en el sentido de que
conleriría legitimidad a los esfl¡e¡zos que rcalizaría el gobiemo de euebec para iniciar
el proccso de rcfbrma constitucional para proceder a la secesión a través de medios
constitucionales. En este contexto, nosotros hablamos de mayoria,'cla¡a" en el sentido
cualitativo. Para ser conside¡ados como la expresión de la voluntad democrática. los
resultados de un referéndum deben estar dcsprovistos de toda ambiguedad en lo que
concierne tanto a la pregunta como al apoyo recibido.

88. El principio del Gderalismo, junto al principio democrático, exige que la
repudiación clara del orden juridico existente y la expresión clara por parte de la
población dc una provincia del deseo de real¡zar la secesión. orginen una negociación
recíproca de todas las pa¡tes que lorman la Confederación, de negociar reformas
constitucionales con el objeto de dar ¡espuesta al deseo expresado. La modificación de
la Constitución comieúza por un proceso politico emprendido en vi¡tud de la propia
Constitución. En Canadá, la iniciativa en materia de reforma constitucional es
responsabilidad de los representantes de los participantes en la Confede¡acion,
elegidos democráticamente. Para estos representantes, la señal puede venir da<Ja por
un refcréndum, pero, en tó¡minos jurídicos. el poder constituyente del Canadá, ct¡rxr
en otros paises, pe¡tenece a los reprcsentantes del pueblo escogidos
democráticamente. La lcgítima tentativa. por parte de un representante de la
Conléderación, de modificar la Constitución, tiene por corola o la obligación de
todas las partes de sentarse a Ia mesa de negociación. El claro rechazo expresado por
el pueblo de Quebec del orden constitucional existente, conferiria legitimidad de
fbrma clara a las reivindicaciones secesjonistas, e impondría a las otras provincias y al
gobierno féderal la obligación de toma¡ en consideración y de respetar esta expresión
de la volt¡ntad democrática ent¡ando a formar parte de las negociaciones y
siguiéndolas de conlbrmidad con los principios constitucionales subyacenres
anteriormente mencionados.



89. ¿En qué consiste la obligación de negociar? La respuesta a esta pregunta nos
obliga a conf'rontar las delicadas relaciones que existen entre las obligaciones
sustantivas que derivan de la Constitución y la forma de hace¡ efectivas dichas
obligaciones, especialmente la competencia de los tdbunales y el autocontrol que
éstos deben mostrai en la materia. La distirición opeÉda entre la legalidad y la
legitimidad de los actos ¡ealizados en vinud de la Constitución refleja la naturaleza de
cstas ob¡igaciones. Proponemos tratar, en primer lugar, las obligaciones que derivan
de esta obligación de negociar. l'ras haber desc¡ito la naturaleza de tales obligaciones,
será más fácil apreciar cuáles son los meca¡ismos apropiados para ascgul¿f su
respeto y comentar la distinción entre legalidad y legitimidad.

90. La conducta de las partes en estas negociaciones se ¡egiria por los mismos
princip¡os constitucionales que han dado origen a la obligación de negociar: el
federalismo, la democracia, el constitucionalismo y la primacía del derecho. asi como
la protección de las minorias. Estos principios nos conducen a rechazar posicioncs
extrcmas. La primera consiste en decir que el ¡esto de provincias y el gobierno federal
tendrían Ia obligación legal de dar su asentimiento a la secesión de una provincia. bajo
única reserva de la negociación de los detalles logísticos de la secesión. Esta
proposición seria una consecuencia, bien de las supuestas implicaciones del principio
democrático de la Constitución, bien del principio de la autodete¡minación de los
pueblos del derecho internacional.

9l. No podemos aceptar este punto de vista por razones a la vez teó¡icas y pnicticas.
Para nosotros, Quebec no pod¡ia pretender invocar un derecho a la autodcterminación
para imponer a las otras partes las condiciones de una secesión: ésto no se¡ía ninguna
negociación. Asimismo, resultaria nalf pensar que el obietivo principal, la secesión,
pudiera ser fácilmente disociado de los detalles prácticos de una secesión. Los
obstáculos fes¡den en los detalles. Como hemos puesto de manifiesto. no puedc
invocarse el principio de la democracia para descartar Ios principios del fede¡alismo o
de la primacía del derecho, los derechos de la persona y de las minorías. o cl
funcionamiento de la democracia en el resto de las provincias o en el conjunto del
Canadá. No hay verdaderas negociaciones si el resultado buscado, la secesión. es

concebido como un derecho absoluto basado en una ob¡igación constitucional de
hacerlo etéctivo. Tal a priori significaría, de hecho, aniquilar la obligación de negociar
y vaciarla de sentido.

92. Sin embargo, nos es asimismo del todo imposible aceptar la proposición inversa,
según la cual una expresión clara por parte de la población de euebec de una voluntad
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de autodeterminación, no impondría ninguna obligación al resto de ptovincias y al
gobiemo federal. El orden constitucional canadiense existente no podría quedarse
indiferente a¡te la expresión claÉ de u¡a mayoria clara de quebequeses de su deseo de
no seguir lormando pañe del Canadá. Ésro vendrÍa a significar que orros principios
constitucionales reconocidos, prevalecen necesa¡iamente sobre la voluntad
democrática y clar¿¡mente mostrada de la población de euebec. Una proposición de
este tipo no es capaz de otorgar el peso suficiente a los principios constitucionales
subyacentes que deben guiar el proceso de modiñcación, especialmente el principio
de la democracia y el principio del federalismo. Los <lerechos del ¡esto de provincias y
del gobierno federal no pueden retirar al gobiemo de euebec el derecho a buscar la
realización de la secesión, si una mayoría cla¡a de la población de euebec escogiera
este medio, tantas veces y durante tanto tiempo, y de forma que, en dicha persecución,
respetara los derechos de los demás. Las negociaciones serian necesa¡ias para t¡atar
los intereses del gobiemo federal, de euebec y del resto de provincias, y de otros
paficipantes, a la vez que los derechos de todos los canadienses dentro y fuera de
Qucbec.

93. ¿Son conciliables el rechazo de estas dos proposiciones? Si, si se entiende que
ninguno de los de¡echos o principios que aquí se cuestionan es absoluto o puede
excluir a los otros. Esta observación significa que las otras partes no pueden ejercer
sus de¡echos de fbrma que nieguen absolutamente los derechos de euebec y que! de
igual fo¡ma, en la medida en que euebec ejerza sus derechos respetando los de los
demás, puede proponer la secesión y buscar su realización a través de la negociación.
El proceso de negociación que deriva¡ia de una decisión de una mayoría clara de la
población dc Quebcc en favor de la seceslon, en respuesta a una pregunta clara,
exigiria la concjliación de diferentes derechos y obligaciones por parte de los
represcntantes de dos mayorías legítimas, en particular, la claÉ mayoría de la
población dc Qucbec y la clara mayoda del Canadá en su conjunto, sea éste el que
sea. No puede admiti¡se q!¡e una de estas dos mayorías prevalezca sobre la ot¡a. Una
mayoria politica que no se conduzca de acuerdo con los principios subyacentes en la
Const¡tución, que anterio¡mente hemos mencionado, pone en peligro la legitimidad
del ejcrcicio de sus derechos.

94. Ante tales circunstancias, la conducta de las partes adquiere una gran importancia
constitucional. Las negociaciones deben conducirse sin perder nunca de vista los
principios constitucionales que hemos descrito, principios que deben guiar el
comportamiento de todos los participantes en las negociaciones.
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95. El ¡echazo de una parte de participar en las negociaciones <Jent¡o del respeto a los
principios y valores constitucionales ponclría gravemeote en pelig¡o la legitimidad de
sus reivindicaciones y probab¡emente, el conjunto .del proceso de negociación.
Quienes, muy legitimamente, insisten sobre la impofancia del ¡espeto po¡ la
primacía del derecho no pueden, al mismo tiempo, olvidar la necesidad de conducir
sus actos de conformidad con los principios y valo¡es constitucionales y. de este
modo, poner de su pafe para contdbuir a la preservación y la promoción de un ¡narco
cn que la normajurídica pueda 0ocerer.

96. Nadie puede predecir el curco que podrian tomar tales negociaciones. Es necesario
tener en cuenta la posibilidad de que no se alcance un acuerdo entre las pa¡tes. Las
negociaciones iniciadas t¡as un voto referendario en favor de un proyecto de secesión
abarcarían, a buen seguro, temas muy diversos y algunos, de fundamental
importancia. Existe inevitablemente, tras 131 años de Confederación, un elevado nivel
de integración de las instituciones económicas. politicas y sociales en Canadá. f,a
visión de los fundadores de la Confederación fue la de crear un pais unilicado y no
una vaga alianza de provincias autónomas. En consecuencia, aunque existen intereses
económicos rcgionales que coincide¡, a veces, con las lronteras p¡ovinciales, existen
también empresas e intereses (públicos y privados) nacionales que se verían expuestos
al desmantelamiento. Existe una economía nacional y una dcuda nacional. El tema de
las frontcras territo¡iales también nos ha sido invocado. Existe¡ minorías lingüísticas
y culturales. entre el¡as los pueblos autóctonos, distribuidos en el conjunio del pais de
fbrma desigual, que confian en la Coústitución de Canarlá para proteger sus derechos.
Scguramcnte, la secesión originaría multitud de preguntas muy dificiles y complejas,
que seria necesario resolver dentro del ma¡co general de Ia primacia del derecho para
asegurar así a los ca¡ladienses residentes dentro y fuera de euebec una ciena
estabilidad durante cl que se¡ia probablemente un período <Je incenidumbrc y de
transtorno profundo. Nadie puede sostener seriamcnte que nucstra existencia nacional,
tan entrctejida sobre tantos aspectos, podría ser separada siú esfuerzo a t¡avés tie lo
que son actualmente las fronteras de Quebec. Como el procurador General de
Scskatchewan ¡fifmó en su ¡nlorme o¡al.

Una nación está const¡uida cuando las colectividades que la componen toman
acuerdos para ello, cuando rcnuncian a opciones y posibilidarles en el nombre de una
nación. [...] cuando las colectividades que la componen alcanzan compromisos,
cuando se ofrecen garantias mutuas, cuando permutan y, puede que
intencionadamente, cuando reciben rle las otras el beneficio de la solida¡idad nacional.
Los hilos de miles de concesiones mutuas tEen la tela de la nación.



97. En estas circunstancias, no cabe duda de que las negociaciones resultantes de

dicho ¡eferéndum, serian diffciles. Las negociaciones deberían tener en cuenta la
posibilidad de una secesión, sin que exista, sin embargo, un de¡echo absoluto a la
secesión ni ce¡teza de que será realmente posible llegar a un acuerdo conciliando
todos los derechos y todas las obligaciones en juego. Es concebible que incluso
negociaciones llevadas a cabo de conformidad con los principios constitucionales
fundamentales llegamn a un callejón siÍ salida. No vamos a hacer aquj cor¡jeturas
respecto que sucederia entonces. En virtud de la Constitución, la secesión exige la
negociación de una modificación.

98. Los papeles respectivos de los tribunales y los actores políticos, en la ejecución de
las obligaciones constitucionales que hemos descrito, derivan indefectiblemente de
obse¡vaciones ante:iores.. e¡ PLttriation Refelekce/Renro¡ relatíf du rapatriement, se

hizo una distinción ent¡e el derecho de Ia Constitución, que generalmente los
tribunales obligan a respetar, y otras no¡rnas constitucionales como las convenciones
de la Constitución, que son susceptibles exclusivamente de sanciones políticas. Aún
asi, sin embargo, la intervención judicial, incluso en lo conce¡niente al derecho de la
Constitución, está sujeta a la apreciación que el Tribunal haga de su propia función en
nuest¡o sistcma constitucional.

99. Como hemos puesto de manifiesto en el examen de las objeciones preliminares, la
noción de enjuiciabilidad est¿i unida a la del autocontrol jurlicial apropiado. Nos
referimos con anterioridad a la discusión sobre la enjuiciabilidad en Refercnce re
Canada ,4ssistant Ple,1/Régíme d'Assistaúce publique du Cant a. p. 545:

En el ejercicio de su potestad disc¡ecional de decidir si es conveniente
responder a una pregunta de la que se ha alegado su falta de competencia para
enjuiciarla, ia primera preocupación dcl T¡ibunal es conse¡var el papel que se le
asigna en el marco constitucional de nuest¡a lbrma democrática de gobiemo.

En Operafion Dismanfle, ya citado, p. 459, se puso de manifiesto que ,'la

enjuiciabilidad es una doctrina fundamentada sobre una preocupación respecto al rol
apropiado de los tribunales en tanto que foro de resolución de dive¡sos tipos de

conflictos". Un doctrina análoga sobre el autocontrol judicial es aplicable aquí.
t'ambién, como se observó en Canada (Auditor General) v. Cana(la (Minister of
Ene/g), Mines anl Resources), (1989) 2 S.C.R. 49 (rhe Aud¡tor General.s
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(ase)lCanada (VériJicateur Général) c. Canula (Ministre de l'Énergie,
des Resfources), (1989) 2 R.C.S. 49 (1 turct VériJicateur Général), p.9l:

Existe toda una serie de cuestiones litigiosas que exige el ejercicio cle un
enjuiciamiento judicial para determinar si tales cuestiones forman parte del ámbito de
competencia de los t¡ibunales. Finalmente, tal juicio depende de la apreciación por
parte del pode¡judicial de su propia función dentro del sistema constitucional.

100. Elpapel de r¡uestro Tribunal en este dictamen está limitado a la identificación de

los aspectos relevantes de la Constitución, en su sentido más amplio. Hemos
¡nterpretado las preguntas en su relación con el ma¡co constitucional dentro del que

pueden ser tomadas, en última instancia, las decisiones políticas. En el interior de este

marco, los trabajos del proceso político son complejos y sólo pueden deteminarse por
medio de juicios y evaluaciones de orden político. El Tribunal no posee papel alguno
de supervisión sobre los aspectos políticos de las negociaciones constitucionales. Del
mismo modo, la incitación inicial para la negociación, es decir, Ia existencia de una
mayoria clara en favor de la secesión en rcspuesta a una pregunta clara, sólo está
sujeta a una evaluación de orden político, y ello en la justa medida. Un derecho y su

correspondiente obligación de negociar la secesión, no pueden reposar sobre una
alegada expresión de voluntad dcmocráiica, si tal expresión esrá en sí misma cargada
de arnbiguedades. Sólo los actores politicos tendrían la info¡mación y la experiencia
suficientes para realizar el juicio apropiado respecto en qué momento, y en qué

circunstancias. estas ambiguedades deberían resolverse en uno Lr otro sentido.

l0l. Si las circunstancias que dan lugar a la obligación de negociar dcbieran
sobrevenir, el análisis jurídico t¿unpoco permitiría distiúguir entre la defensa energica
de intereses legítimos y la toma de posiciones que. en realidad, desca¡tarian

totalmente los intereses legitimos del resto. El lribunal no tendria acceso a toda la
inlirrmación de la que disponen los actores políticos, y los métodos establecidos para

la búsqueda de la verdad ante un tribunal de justicia son dificiles de adaptar a un

análisis en profundidad d€ unas negociaciones constitucionales. En la medida en que

las preguntas son de natu¡aleza política, no es el papel del poder judicial interpr-rnen

sus propias opiniones sobre las opiniones divergentes adoptadas por las pafes en las

negociaciones, aunque estuvieÍa invitado a hacerlo. Incumbe sobretodo a los
representantes populares dar forma concreta a la realización de sus obligaciones
constitucionales, que, en última instancia. sólo sus electores y ellos mismos están en

disposición de evaluar. La conciliación de los diferentes intereses coristitucionales
legitimos descritos anteriormente, se inscribe antes en el tereno político que en el



judicial, precisamente porque esta conciliación no puede ¡ealizarse sino u rJá'r.t i

"toma y daca" del proceso de negociación. una vez establecido el marco jurídico,
pefeneceria a los di¡igentes democráticamente elegidos por los diversos participantes,
el resolver sus dife¡encias.

102. La no-enjuiciabilidad de cuestiones políticas despojadas de componente jurídico
no arrebata al marcojuddico existente su ca¡ácter imperativo ni signiñca tampoco que
las obligaciones constitucionales pudieran ser viola<las sin que ello compo¡tara graves
consecuencias juridicas. Donde existen derechos existen reparaciones, pero como
explicamos en ,.laditor General's Case/lériJicuteur Généft , ya cjt^do, p. 9O, y New
Btunswick Broe.lcsstíng, ya citado, el recu¡so apropiado, en determinadas
ci¡cunstancias, se encuentra en los mecanismos del proceso político antes que en los
t¡ibunales.

103. En la medida en que la violación de la obligación constitucional de negocia¡, de
confbrmidad con los principios descritos anteriormente, disminuye la legitimidad de
las acciones de una parte, ello puede tener repercusiones impofantes en el iímbito
internacional. De esta forma, la omisión <ie ta obligación de iniciar y persegur
negociaciones de confo¡midad con los principios constitucionales puede debilitar la
reclamación de legitimidad del gobierno, cuando dicha legitimidad constituyc, por
noÍna general, una condición previa para el reconocimiento por pafe de la
comunidad intemacional. A la invc¡sa, la violación de estos p¡incipios por el gobiemo
federal o el gobiemo de las ot¡as provincias en su respuesta a una demanda de
secesión, puede obscurecer su legitimidad. De esta forma, un euebec que hubiera
ncgociado dentro del respeto por los valores y principios constitucionales frente a la
intransigencia injustificada de otros participantes a nivel federal o provincial, tendría
probablemente más oportunidades de ser reconocido que un euebec que él mismo no
se hubiera co¡ducido conforme a los principios constitucionales en el trancurso del
proceso de negociación. fanto la legalidad de Ios actos de ¡as partes en el proceso de
negociación según el derecho canadiense, como la p¡opia legitimidad de dicha acción,
sería¡ una y otra co¡side¡aciones importantes en el proceso de reconocimiento. I)e
esta forma, la adhesión de las partes a la obligación de negocia¡ seria indirectamente
evaluada en la esfera intemacional.

104. Del análisis que precede resulta, claramente, que la secesión del euebec del
Canadá no puede ser considerada un acto legal si ésta se lleva a cabo únicamente por
la Asamblea Nacional, cl cuerpo legislativo o el gobierno de euebec, es decir, sin
negociaciones confo¡me a los principios básicos. Todo proyecto de secesión de una
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p¡ovincia del Canadá que no se haya emp¡endido de confo¡midad con Ia Constitución
del Canadá supone una violación del orden ju¡ídico de Canadá. Sin embargo, el orden
constitucional canadiense no puede dejar de verse afectado en su existencia y su
funcionamiento po¡ la expresión no ambigua de una mayoria clara de quebequeses de
s¡i deseo de no seguir formando parte del Canadá. El principal medio de hacer efectiva
esta expresión es la obligación constitucional de negociar confoñe a los principios
constitucionales que hemos deñnido. Si se inicia¡an negociaciones de secesión,
nuestra Constitución, tanto como nuest¡a historia, apelaría a los participantes a hacer
un esfue¡zo por concilia¡ los derechos, las obligaciones y las aspiraciones legítimas de
todos los cariadienses dentro de un marco que da¡ía tanta importancia a las
responsabilidades como a los derechos de cada uno en virtud de la Constitución

105. Es necesario subrayar que la Pregunta I no demanda cómo la secesión podría
llevarse a cabo de fo¡ma constitucional, sino que trata únicamente una sola forma de
secesión, la secesión unilateral. Aunque la posibilidad de aplicar proce<limientos
diversos para realizar la secesión haya sido abordada en los infomes o¡ales. cada
opción exigiría que presumié¡aqros la existencia de hechos desconocidos en este
punto. Según la regla de la prudencia usualmente requerida en mateda constitucional,
nos abstenemos de toda conclusión en cuanto a la aplicación posible de un
procedimiento preciso para realizar la secesión, a no ser y hasta que existan hechos
suficientemente claros que promuevan una pregunta enjuiciable.

(5) El areumento fundado sobre el principio de efectividad

l0ó. En lo tratado hasta ahora, no hemos eludido el principio de efectividad, que ha
cncabezado los argumentos esgrimidos ante este Tribunal. por las razones que a
conti¡uación se exponen, no creemos que el principio de efectividad tenga aplicación
alguna a las cucstiones puestas de ma¡iñesto por la pregunta l. Es necesario
distinguir entre el derecho de un pueblo a hacer algo y su poder para hacerlo. No son
la misma cosa. Un de¡echo viene ¡econocido por la ley; la simple posibilidad material
no posee necesariamente el estatus de de¡echo. El hecho de que una pe¡sona o grupo
pueda actuar de una determinada manera, en absoluto determina Ia calidad o las
consecuencias jurídicas de dicho acto. Un poder puede se¡ ejercido incluso en
at¡sencia de un poder pa¡a actua¡, pero tal poder se ha ejercido, entonces, sin
fundamento juridico. Nuestra Constitución no contiene poderes en ese sentido. Antes
al contrario, nuestra Constitución ¡ecoge únicamente los derechos y las obligaciones
de los individuos, de los grupos y los gobiemos y la estructuta de nuesbas
instituciones. Se ha sostenido que la Asamblea Nacional, el cuerpo l€gislativo o el
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Ltii_gobiemo de Quebec pod¡ían realizar unilate¡almente la secesión de esta provincia del

Canadá, pero no se ha indicado que podrian realizarla de forma ajustada a derecho: se
ha pretendido, sobretodo, que podrían simplemente realizarla de hecho. Aunque no
exista ningún derecho a la secesión unilateral en la Constitución, es decir, sin
negociaciones co¡fo¡me a principios, ésto no excluye la posibilidad de una
declaración inconstitucional de secesión dando lugar a una secesió¡ de hecho. El éxito
final de u¡a secesión de este tipo, depende¡ía del cont¡ol efectivo de un te¡ritorio y del
reconocimiento por parte de la comunidad intemacional. Los principios que rigen la
secesión en de¡echo inlemacional se analiza¡ en nuest¡a ¡espuesta a la pregunta 2.

107. En nuestra opinión, el principio de efectividad que ha sido alegado no posee
ningún estatus constitucional ojuridico, ya que no se halla revestido de explicación o
justificación previa al acto. La aceptación de un principio de efectividad signif.icaria,
ese¡cialmente, aceptar que la Asamblea Nacional, el cuerpo legislativo o el gobiemo
de Quebec pueden actua. al ma¡gen del derecho, por la simple razón de qtle afirman
poseer el poder de hacerlo. Visto de este modo, lo que se sugie¡e, e¡ realidad, es que
la Asamblea Nacional, el cuerpo legislativo o el gobierno de euebec pod¡ian
pretender realizar la secesión unilateral de euebec dei Canadá sin ¡espetar el derecho
canadiense o el derecho inte¡nacionai- por otra pa¡te, se sostiene que, si el p.oyecto
secesionista tuvie¡a éxito, se c¡ea¡ia un nuevo o¡clen jurídico en la provincia, que se
considera¡ía entonces un Estado independiente.

l08 Esta proposició¡r es un enuncia<lo de hecho y no de derecho. puede se¡ o no
cieno: en cualquicr caso. es inelevante para las cuesl¡ones de derecho qLre aqui nos
han sido solicitado. si, po¡ contra, esta proposición se presenta* como un enunciado
de derecho, vend¡ía simplemente a sig¡ificar que puede violarse la ley siempre que tal
violación tenga éxito. Tal afirmación resulta contraria a la p¡imacía del derecho y, por
tanto, debe se¡ rechazada.

B. Pregunta 2.

¿ Poseen la Asamblea Nacional, el cuerpo legislativo o el gobiemo de euebec,en virtud del derecho intemacional, el derecho a proceder unilate¡almente a la
secesión de Quebec del Canadá ? Respecto a ello, en vi¡tud del derecho intemacional.
¿ existe un derecho a la autodeterminaciór¡ que procure a la Asamblea Nacional. al
cuerpo legislativo o al gobierno de euebec, el derecho de proceder unilateralmente a
Ia secesión de Quebec del Camdá ?
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109. Por motivos que ya se han discutido ante¡iormente, el Tribunai no acepta la
pretensión de que la Prcgunta 2 concieme a una cuestión de derecho intemacional
"puro" sobre la que no posee competencia. La pregunta 2 se formura en el contexto de
un dictamen sobre la existencia o la inexistencia del derecho de una provincia del
Canadá a realizar la secesión de forma unilateral. El amicus curia¿ sostiene que esta
cuestión debe, a lin de cuentas, determina¡se en vinud del de¡echo intemacional. Al
examinar este tema, el Tribunal no pretende actuar como ¡í¡bitro entre Estados
sobe€nos o, de fo¡ma m¡is general, en el seno de la comunidad internacional. El
Tribunal da una opinión consultiva sob¡e deteminados aspectos juridicos del
mantenimiento de la existencia de la federación canadiense. El de¡echo intemacional
es uno de los factorcs cuya consideración ha sido invocada y debe, po¡ tanto, ser
examinado.

110. La argumentación prcsentada ante este Tribunal respecto a la pregunta 2
conduce, p¡incipalmente, a la cuestión de saber si, en rierecho intemacional. existe un
derecho de secesión unilateral en las circunstancias explicadas con el objeto de
responder a la Pregunta L Otaa serie de argumentos se han €sgrimido respecto a que,
independientemente d€ la existencia o la inexistencia de un derecho de secestón
unilateral, el derecho internacional reconoce¡á al final como un estado de hecho,
ciertas realidades politicas concrctas, entrc ellas, la emergencia de un nuevo Estado.
Aunque nuest¡a respuesta a la pregur¡ta 2 toma en consideración los argumentos
subsidiarios fundamentados en la ,'efectividad", es necesa¡io subrayar, en primer
lugar, que existe una gran diferencia ent¡e concluir la existencia de un derecho
positivo y predecú que el derecho responderá, tras los hechos, a una realidad política
existente. Estos dos conceptos van refe¡idos a momentos difc¡entes. Las preguntas
formuladas al Tribunal conciemen derechos j u¡idicos en ta pe$pectiva de un eventual
acto unilateral de una pretendida operación de secesión. 

^unque 
abo¡daremos mas

tarde la práctica concerniente al ¡econocimiento intemacional de nuevos Estados.
nuestro 'Iribunal es reticente a inmiscuirse en especulaciones sobre las eventuales
reacciones de estados soberanos en la esfera internacional, como ya fue reticente en el
marco de la Pregunta l, respecto al desa¡rollo de eventuales negociaciones políticas
entre los participantes en la federación canadiense. En ambos casos, las preguntas del
dictamen van dirigidas sólo al marco ju¡idico en cuyo interior los actores políticos
desempeñan sus respectivos mandatos.
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I I l. Estii claro que el derecho intemacional no oto¡ga, de forma expresa, a las-!ññ6
constituyentes de un Eslado soberano, el derecho de realiza¡ unilate¡alrnente la
secesión del Estado "padre". Asi ha sido reconocido por los expertos que han opinado
tanto por cuenta del omicus cufiae como por la del Procu¡ador Gene¡al del Canadá.

Dada la ausencia de autorización expresa para la secesión unilateral, los defensores de

la existencia de tal derecho en derecho intemacional, no han tenido otra opción que

fundarnentar sus argrnnentos en (i) ya sea sobre la teoria según la que la secesión

unilate¡al no está expresamente prohibida, y que aquello que no está expresamente
p¡ohibido, por inferencia, está permitido; (ii) ya sea sob¡e la obligación implícita que

incumbe a los Estados de ¡econocer la legitimidad de una secesión llevada a cabo a
través del ejercicio del derecho, establecido e¡ de¡echo intemacional, que posee un
pueblo a la "autodeterminación"- El emicus culiae ha abordado el derecho a la
autodeterminación pero ha sostenido que éste no se¡ía aplicable al caso de euebec en
el seno de la fede¡ación canadiense, al margen de la existencia o inexistencia de un
resultado referendario en favor de la secesión. Estamos de acuerdo con el arrricüs
ctl¡a¡¿ en este punto, po¡ las ¡azones que, brevemente, var¡os a expone¡.

a) La ausenciu de prohibición expresu

112. El derecho intemacional ni prevé ni niega expresamente la existencia de un
derecho de secesión unilateral, aunque, e¡ cierta medida, tal negación deriva,
implícitamente, del ca¡ácter excepcional de las ci¡cusntancias que se requie¡en para
autorizar una secesión fundamentada sobte el derecho de un pueblo a la
autodcterminación. como el derecho de secesión derivado de la situación excepcional
de un pueblo oprimido o colonizado, que se examina más tarde. Como veremos, el
derecho internacional otorga una g¡an impo¡tancia a la integridad tenito¡ial de los
Estados Naciones y, de lbma general, deja en úanos del derecho intemo del Estado
existente del que la entidad secesionista forma parte, decidir la creación o ¡o de un
nuevo Estado (R.Y. Jennings, The Acquis¡tion of Terribry ¡n lúternational Law
(1963). pp. 8-9). Cuando, como en este caso. la secesión unilateral fuera incompatible
con la constitl¡ción intema, el de¡echo inte¡nacional aceptará p¡obablemente esta
conclusió¡, a excepción del derecho de los pueblos a disponer de ellos misnros, o
derecho de autodeterminación, tema que vamos a abordar ahora.

b) El derecho de un pueblo a la auto.leterminación

113. Aunque, nonnalmente, el derecho intemacional rüa la conducta de los Estados
Naciones, éste rcconoce asimismo, en determinadas circunstancias. los ',derechos,' de
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entidades que no sori Estados Naciones, como el derecho de un pueblo a la
autodete¡minación.

114. La existencia del derecho de los pueblos a disponer de ellos mismos está en la
actualidad tan apliamente reconocido en las convenciones intemacionales, que dicho
principio ha adquirido un estatuto supe¡ior al de una ,'convención,' y est.i considerado
como un principio gene¡al dgl derecho intemacional. (A. Cassesse, Self_Determinotion
of Peoples: A legal Reappraisal (1995), pp. l1l-72; K. Doehring, ,,Self_

Determination", en B. Simñ4 ed.,The Chafier of the United Nations; A Commentary
(1994), p. 70).

115. El articulo primero de la Carta de las Naciones Unidas, Can. T. S. 1945, N. 7.
declara, en pa¡ticula¡, corno uno de los objetivos de las Naciones Unidas el ¡le:

(2) Desa¡rollar entre las naciones relaciones amistosas fundamentadas sobre el respeto
por el principio de igualdad de los derechos de los pueblos y de su derecho a disponer
de ellos mismos. y toma¡ todo el resto de medidas adecuadas para consolidar la paz
mundialt

il6. Por otro lado, en virtud del afículo 55 de su Carta, la Organización de las
Naciones Unidas favorece objetivos tales como el aumento de los niveles de vida. el
pleno empleo y el respeto por los derechos del hombre,'en vistas a c¡ear las
condiciones de estabilidad y de bienestar necesa¡ias pa¡a asegurar entre las naciones
relaciones paciticas y amistosas, fuñdamentadas sobre el respeto por el principio de
igualdad de los derechos de los pueblos y de su derecho a disponer de ellos mismos,,.

1 17. El principio fundamental de la autodeterminación se enuncia y discute en un gran
número de convenciones y de resoluciones de las Naciones Unidas qr_re Doehring, ya

citado, subraya de este modo:

El propio número de resoluciones co¡cemientes al derecho a la
autodeterminación hace su enumeración imposible.

118. Para los fines que nos interesan! es suficiente mencionar las convencioncs y
resoluciones siguientes. Los a¡tícl¡los p¡imero tanto del pacto Intemacional de



Derechos Civiles y Políticos, 999 U.N.T.S. 171 como del Pacto lntemaci

los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 993 U.N.T.S. s, decla¡an:

1. Todos los pueblos tienen derecho a dispone¡ de ellos mismos. En virtud de

este derecho, ellos determinan libremente su estatuto político y aseguran libremente su

desarrollo económico, social y cultural.

ll9. Asimismo, la Declaración relativa a los Principios del De¡echo lnte¡nacional

sobre las Relaciones Amicales y de Cooperación entre los Estados conforme a la
Carta de las Naciones Unidas, GA Res. 2ó25 (XXV), de 24 de octubre de 1970,

declara:

En virtud del principio de la igualdad de derechos de los pueblos y de su

derecho a disponer de ellos mismos, principio consagrado en la Carta de las Naciones

Unidas, todos los pueblos poseen el derecho de determinar su estatuto político, en

toda libe¡tad y sin injerencia exterior, y de perseguir su desarrollo económico, social y
cultural, y todo Estado tiene el deber de respetar este derccho conforme a las

disposiciones de la Cafa.

120. En 1993, la Conferencia Mundial sobre los derechos del hombre adoptó la
Declaración de Viena y el programa de acción A/Coni 157124, de 25 de junio de

1993, que realirmaba lo dispuesto en el articulo I de los dos Pactos anteriotmente

mencionados- En su Declaración del 50 Aniversario de la Organización de las

Naciones Unidas, GA Res. 50/6, de 9 de noviembre de 1995. la Asamblea General de

las Naciones Unidas insistió de nuevo sob¡e el derecho a la autodeterminación

indicando que sus estados micmbros deben:

1....

Continuar ¡eafirmando el derecho de todos los pueblos a disponer de ellos

mismos. teniendo en cuenta la situación particular de los pueblos sometidos a la
dominación colonial o a otras fo.mas de dominación o de ocupación extranjera, y
reconocer el derecho de los pueblos a tomax medidas legítimas conforme a la Carta de

las Naciones Unidas para realizar su de¡echo inalienable a la autodeterminación. Ésto

no deberá interpretarse como una auto¡iz¿ción o fomento de cualquier medida

tendente a desmembrar o compromete¡, totalñente o en pafe, la integridad tenitorial
o la unidad politica de Estados soberanos e independientes respetuosos con el

principio de la igualdad de derechos y de la autodeterminación de los pueblos y, por
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dc laconsiguicnte, Estados dotados de un gobierno rep¡esentativo de la totalidad

población perteneciente al territorio, sin distinción alguna.

121. El de¡echo a la autodeterminación se halla igualmentc reconocido en otros
docr¡mentos juridicos internacionales. por ejemplo, el Acta final de la Confbrencia
sobre Seguridad y Coope¡ación en Europa, l4 I.L.M. 1292 (1975) (Acta final de
Helsink¡), enuncia (parte VIII)l

Los Estados participantes respetan la igualdad de derechos de los pueblos y su
derecho a disponer de ellos mismos, conduciéndose en todo momento conforme a los
objetivos y a los principios de la Carta de las Naciones Unidas y a las normas
pertinentes del derecho intemacional. incluyendo ¡as refe¡entes a la integridad
te¡ritorial de los Estados.

En vi¡'tud dcl principio de la igualdad de los derechos y de su derecho a
disponer de ellos mismos, todos los pueblos poseen siempre el <lerecho, en toda
libe¡tad, de determinar cuando lo deseen y como lo deseen, su estatuto político interno
y externo. sin ¡njerencia exterior, y de perseguir a su voluntad su desarrollo poliiico,
cconómico. social y cultural.

122. Como veremos! en derecho internacional. el derecho a la autodeterminación
p¡eteDde scr ejercido por pueblos, en el interior de Estados sobe¡anos existentes, y
confo¡me al principio del mantenimiento de la integridad territor¡al cle esos estados.
Cuando ésto no es posible, puede nacer L¡n derecho de sccesión dentro de las
circunstancias excepcionales examinadas más abaio.

(i) La definición de "pueblos,'

l2-1. El derecho internacional concede el derecho a la autodeterminación a los
"pueblos". En consecuencia, para disponer de tal derecho. el g¡upo que lo irrvoque
debe cunplir la condición preliminar, es decir, poseer el carácter de pueblo. Sin
embargo, como el derecho a la autodeterminación se ha dcsa¡rollado a través de la
adopción de un conjunto de ententes y de convenciones intemacionales, conjugado
con la p¡áctica de los Estados. y que pocas deñniciones fiormales han aportado a la
definición de "pueblos", ha sucedido que el sentido del término ,,pueblo', peÍnanece
baslante incie¡to.



124. Es evidente que un "pueblo" puede incluir sólo una paÍe de la población de un
Estado existente. El derecho a la autodeterminación se ha desarollado en buena
medida en tanto que derecho de la pe¡sona y la expresión se utiliza generalmente en
documentos en los que aparecen a la vez los términos ,'nación" y,'Estado,'. La
yuxtaposición de estos téminos indica que la palabra ',pueblo,, no incluye
necesariamente la entera población de un Estado. El hecho de restringir la definición
de esta palaha a la población de Estados existentes, por tula parte, convertiria en
supérfluo el reconocimiento al derecho a la autodete¡minación. habida cuenta de la
correlativa insistencia, ef¡ la mayo¡ía de las fuentes documentales, sobre la ¡ecesidad
de proteger la integridad territo¡ial de los Estados existentes y, por otra pane,
obstaculizaria el objetivo reparado¡ de ese derecho.

125. Aunque la mayor pafe de la población de euebec comparte muchas de las
características (por ejemplo una lengua y una cultura comunes) que se tomarían en
conside¡ación pa¡a determina¡ si un grupo específico constituye un ,,pueblo,,, como
ocurre con otaos grupos denÍo de Quebec y/o Canadá, no es necesario examinar esta
calificación juridica pam responde¡ adecuadamente a la pregunta 2. Asimismo, no es
¡ecesario para el Tribunal determinar si, suponiendo que exista un pueblo quebequés .

en el sentido del derecho intemacional, este pueblo engloba la población entera de la
provincia o sólo una parte de la misma. No es tampoco necesario examinar la
situación de la población autóctona de euebec. Como demostrará nuestro análisis del
ámbito del derecho a la autodeterminación, sea la que sea la justa definición de
pueblo(s) que deba aplicarse en el presente contexto, el de¡echo a la
autodeterminación no puede, en las presentes ci¡cunstancias. constituir el ft¡ndamento
de un de¡echo a la secesión unilaterai.

(ii) Ámbito del derecho a la autodeterminación

126. Las fuentes del de¡echo inte¡nacional reconocidas establecen que el derecho de
un pueblo a disponer de si mismo se realiza no¡malmente po¡ vía de la
autodeterminación intema, es decir, la persecución por parte de ese pueblo de su
desanollo politico, económico, social y cultural en el ma¡co de un Estado existente. El
derecho a la autodeterminación extema (que, en el presente caso, pod!ía tomar fo¡ma
de la reivindicación de un derecho de secesión unilateral) no nace sino en casos
extremos, y en circunstancias, por ot¡a parte, ciudadosa¡nente deñnidas. La
autodeterminación extema puede ser descrita mediante el siguiente extracto de la
Decla¡ación sobre las Relaciones Amicales:

I
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I
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integración con un Estado independiente o la adquisición de cualquier otro estatuto
politico libremente decidido por un pueblo, constitl¡yen para ese pueblo medios de
ejercer su derecho a disponer de si mismo.

127. El p¡incipio de autodeterminación en de¡echo intemacional ha evolucionado
dentro de un marco de respeto por la integridad tenitorial de los Estados existentes.
Los diversos documentos intemacionales que apoyan la existencia del de¡echo de un
pueblo a la autodet€¡minación, también contienen decla¡aciones paralelas de apoyo
del principio según el cual el ejercicio de dicho derecho debe estar suficientemente
limitado para prevenir las amenazas contra Ia integridad teritorial de un Bstado
existente o la estabilidad de las relaciones entre Estados soberanós.

128. La Declaración concemiente a las Relaciones Amicales, la Declaración de Viena
y la Declaración en ocasión de 50 Aniversa¡io de la Organización de las Naciones
Unidas, ya citados, son explicitas. Justo después de haber afirmado el derecho de un
pueblo a determinar su estatuto político y a perseguir su desarrollo económico. social
y cultural. precisan que este derecho no debe ser

interpretado como autoriza¡do o promoviendo cualquier medida tendente a
desmembrar o comprometer, total o parcialmente, la integridad tenitorial o la unidad
política de Estados soberanos e independientes respetuosos con el principio de la
igualdad de derechos y la autodeterrninación de los pueblos y, en consecuencia,
dotados de un gobierno representativo de la totalidad de la población perteneciente al
tenito.io, sin distinción alguna.

129. Asimismo, el doclrmento de clausu¡a del reencuentro ¡le la Confe¡encia sob¡e
Seguridad y Cooperación en Europa llevado a cabo en Viena en 1939, que dio lugar al
Acta final de Helsinki. hacía mención del de¡echo de los pueblos a dete¡minar ,,su

estatuto politico intemo y extemo", pero esta declaración viene inmediatamente
seguida por el reconocimiento expreso de que los Estados pa¡ticipantes actuarán en

todo momento "conforme a los objetivos y a los principios de la Carta de Ia Naciones
Unidas y a las normas pertinentes del derecho intemacional, lo que incluye aquellas
referentes a la integridad territorial", como asi enuncia el Acta final de Helsinki. Se

declara en el Principio 5 del documento de clausura, que los Estados participantes
(incluyendo Canada):

li
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confirman su comprcmiso de obse¡va¡ estricta y efectivamente el principio de

la integridad tenitorial de los Estados. Éstos se abs¡endrán de toda violación de dicho
principio y por tanto, de toda acción encaminada, pot medios directos o indi¡ectos en

contravención con los objetivos y principios de la Carta de Naciones Unidas, otras

obligaciones bajo el derecho intemacional o las proviciones del Acta Final de

Helsinki, a violar la integridad tenitorial, la independencia politica o la unidad de un
Estado. Ninguna acción o situación que contravenga este p¡incipio será reconocida

como legal por los Estados participantes.

En consecuencia, el pasaje del Acta Final de Helsinki que se reñere a la
determinación por un pueblo de su estatuto político externo es interpretado como

significando la expresión del estatuto político extemo de ese pueblo a través del
gobiemo del Estado existente, salvo en las circunstancias excepcionales examinadas

más tarde. Como subraya C¿rssesse, ya citado, p. 287, teniendo en cuenta la historia de

este documento y de slr estructura, la mención de la autodeterminación extema
signiñca simplemente que "las autoridades centrales de un Estado no pueden lleva¡ a
cabo ningún cambio te¡rito¡ial o cualquier otro, que sea cont¡a¡io a la voluntad del
conjunto de la población dc ese Esrado".

130. Mientras que el Pacto lnternacional relativo a los De¡echos Económicos,
Sociales y Culturales y el Pacto Intemacional relativo a los Derechos Civiles y
Politicos, ya citados, no hacen ¡eferencia expresa a la protección de la integridad
tenitorial, éstos delimitan el alcance del derecho a la autodeterminació¡ en función de
condiciones que normalmente son realizables en el marco de un Estado existente. No
existe necesariamente incompatibilidad entre el mantenimiento de la integridad
territorial de Estados existentes, como Canadá, y el derecho de un "pueblo,, de
disponer completamente de sí mismo. Un estado cuyo gobiemo reprcsente. dent¡o de
la legalidad y sin discriminación, el co¡junto del pueblo o de los pueblos residentes

sobre su ter¡itorio y que respeta los principios de la autodeterminación en sus asuntos

internos, tiene derecho, en virtud del de¡echo intemacional, a la protección de su

integridad territorial.

(iii) Pueblos oprimidos o colonizados

131. En consecuencia, según el estado gene¡al del derecho intemacional, el derecho a

la autodete¡minacióri se aplica dentro de los límites de la protección preponderante
gaEntizada a la integ¡idad te¡rito¡ial de los Estados',pa&es,,. Sin emba¡go, como
subraya Cassesse, ya citado, p.334, existen cie¡tos contextos definidos, dentro de los
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que el de¡echo de los pueblos a la autodeterminación otorga el derecho

"de forma extema", lo que, en el contexto del presente dictamen, pod a significar
potencialmente la secesión:

... el derecho a la autodeterminación extema, que comporta la posibilidad de
escoger (o de restablecer) la independencia, sólo se ha reconocido a dos catego as de

pueblos (aquellos bajo dominación colonial o bajo ocupación extranjera), sobre la
base de la hipótesis de que, en ambos casos, estos pueblos constituyen entidades
intdnsecamente distintas de Ia potestad colonial u ocupacional, y que la ,,integ¡idad

territo¡ial" de estos pueblos, que ha sido en la práctica destruida po¡ la potestad

colonial u ocupacional. debe ser plenarnente ¡establecida;

132. El derecho de los pueblos colonizados a ejercer su derecho a la
autodete¡minación para desprende¡se del poder ,,imperial,, es, en la actualidad,

incontestable, pero no es relevante para el presente dictamen.

133. El otro caso claro de aplicación del derecho de autodeterminación extema es

aquel en que un pueblo se halla sometido al yugo, a la dominación o a la explotación
extranjeras füera del contexto colonial. Este reconocimiento encuent¡a sus mices en la
Decla¡ación .eferente a las Relacio¡es Amicales, ya citada:

'lodo Estado tiene el deber de favorecer, conjuntamente co¡ otros Estados o

separadarnente, la realización del principio de la igualdad de derechos de los pueblos

y de su derecho a disponer de ellos mismos, conforme a las disposiciones de la Cafa,
y de ayudar a la Organización de las Naciones Unidas a desempeñar las

responsabilidades que le ha conferido la Carta en lo concemiente a la aplicación de

estc principio, con el fin de:

a) favorecer las relaciones amistosas y la cooperación entrc los Estados; t,

b) poner fin rápidamente al colonialismo tomando debida cuenta de la

voluntad libremente expresada por los pueblos interesados;

y tene¡ presente que este sometimiento a los pueblos al yugo, a la dominación
o a la explotación estranjeras constituye una violación de este p.incipio, a la vez que

una negación de los derechos fundamentales del hombre, y es contra o a la Cafa.
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134. Numerosos comentaristas han afirmado, además, que el derecho a la
autodeterminación puede, en un tercer caso, dar lugar a un deaecho a la secesión

unilateral. Aunque este tercer c¿¡so ha sido descrito de muchas formas. reside en la
idea de que, cuando un pueblo se ve impedido para eje¡cer su derecho a la
autodeterminación intemo, tiene entonces derecho, en última instancia, de ejercerlo
mediante la secesión. El hecho de que la Declaración de Viena, ya citada, exija que
los gobiemos rep¡esenten "el conjunto de la población pefenecie¡lte al territorio, sin
distinción alguna", añade c¡édito a la afirmación de que un completo impedimento de

este tipo, podría dar nacimiento a un de¡echo a la secesión.

135. Una situación de este tipo se asimila claramente a las dos ot¡as situaciones
reconocidas, en el hecho de que la capacidad del pueblo de ejercer en el iámbito
intemo su de¡echo a la autodeterminación, se ve absolutamente frustrado. Aunque aun
no se sepa con certeza si esta te¡cera teoda es reflejo, realmente, de una noÍna
jurídica internacional establecida, decidirlo es i¡relevante a los fines del p¡esente

dictamen. Aún suponiendo que esta tercera situación pudiera crca¡ un derecho de
secesión unilateral en vi¡tud del de¡echo intemacional, no puede afirmarse que el
contexto quebequés actual se le aproxime. Como afirñó el amicus curíae, en el
Addendum a su memo¡ia, en los párafos l5 y l6:

15. El pueblo quebequés no es victima de atentados contra su existencia o contra su
integridad fisica, ni de violación masiva de sus derechos fundamentales. El pueblo
quebequés no es, de fo¡ma evidente, un pueblo oprimido.

16. Eü efecto, dr¡rante casi 40 de los últimos 50 años, el primer Ministro de Canadá
ha sido un quebequós- Durante ese período, quebequeses han ocupado, más o menos
asiduamente, los puestos más impofantes del Gabinete Federal. Durante los g años
precedentes ajunio de 1997. el Primer Ministro y cl Jefe de la Oposición Oficial en la
Cámara de los Comunes eran ambos quebequeses. Actualmente, el p¡ime¡ Ministro de

Canadá, el muy honomble Presidente del Tribunal Supremo así como otros dos
miemb¡os del Tribunal, el Jefe del Estado Mayor de las Fuerzas A¡madas canadienses
y el embajador de Canadá en los Estados Unidos, sin contar la Vice-Sec¡eta¡ía
Gene¡al de las Naciones Unidas, son todos quebequeses. Los éxitos intemacionales de
los quebequeses en la mayor parte de los campos de la actividad humana son
dcmasiado numerosos pa¡a ser enumerados. Desde que el dinamismo del pueblo
quebequés se ha dirigido hacia el canpo de los negocios, éste conoce importantes
éxitos en Quebec, en el resto de Canadá y en el ext¡anjero.



136. No se puede, razonablemente, pretender que se haya üegado a la población de

Quebec el aiceso al gobiemo. Los quebequeses ocupan puestos muy importantes e¡ el
seno del Gobiemo de Canadá. Los residentes de esta provincia realizan sus opciones
politicas lib¡eme¡te y pe¡siguen lib¡emente su desa¡rollo económico, social y cultural
en el interior de Quebec, en el conjunto de Canadá y en todo el mturdo. La población
de Quebec se halla equitativamente ¡epresentada en las instancias legislativas,
ejecutivas y judiciales. En resumen, pa¡a retoma¡ los términos de los instrumentos
intemacionales que tratan el derecho de los pueblos a la autodeteÍninación, el Canadá
es "un Estado soberano e independiente repetuoso con el principio de legalidad de los
derechos y de Ia autodeteminación de los pueblos y a su vez dotado de un gobeimo
rep¡esentativo de la totalidad de la población pertenenci€nte al ter¡itorio, sin distinción
alguna".

137. Los continuos fracasos en la búsqueda de un acuerdo sobre la modificación de la
Constitución, aunque son un tema de preocupación, no eqr_rivalen a una negación del
derecho a la autodeterminación. En ausencia de modificaciones constitucionales.
debemos basamos en los acuetdos constitucionales actualmente en vigot y podemos
concluir, en las actl¡ales circunstancias, que estos acuerdos situan a los quebequeses
en una situación de desventaja dentro del ámbito del derecho internacional.

138. En resumen, el derecho a la autodetetminación en derecho intemacional gcnera
solamente, en el mejor de los casos, un derecho a la autodeterminación extema para el
caso de antiguas colonias; pueblos oprimidos, como los pueblos sometidos a una
ocupación militat extranjera; o también para el caso en que un grupo definido vea
rechazado un acceso real al gobiemo para asegurar su desarollo politico, económico,
social y cultural. En estas tres situaciones, el pueblo en cuestión gozaría del de¡echo a
la autodeterminación extema ya que se le rechaza capacidad para ejercer, en el
ámbito intemo, su dcrecho a la autodete¡minación. Estas circunstancias excepciona¡es
no son, con seguridad, aplicables a Quebec. En consecuencia, ni la población de

Quebec, aunque ésta pudiera caracterizarse como ,'pueblo,' o ,,pueblos,,, ni sus
institucior¡es representativas, la Asarnblea Nacional, el cuerpo legislativo o el
Gobierno de Quebec, poseer¡, en vi¡tud del de¡echo intemacional, el de¡echo a ¡ealizar
la secesión del Canadá de forma unilate¡al.

139. No queremos cerra.r este aspecto de nuesha respuesta a la pregunta 2 sin
reconoce¡ la importancia de los argl¡mentos que nos han sido presentado en referencia
a los derechos e inquietudes de los pueblos autóctonos y a los medios apropiados para
delimitar las fronteras de Quebec, en caso de secesión, paficula¡mente en lo
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concemiente a los territorios nórdicos ocupados p ncipalmente por pueblos

autóctonos.Sin embargo, las inquietudes de los pueblos autóctonos derivan del

derecho invocado por el Quebec a realiza¡ la secesión unilateral. A la luz de nuestra

conclusión, de que ningún derecho de este género es aplicable a la población de

Quebec, ni en vi¡tud del derecho intemacional ni en virtud de la Constitución de

Canadá, y que, al contra¡io, la expresión clara de una voluntad democrática en favor

de la secesión entrañaría, en virtud de la Constitución, negociaciones en el curso de

las cuales los int€reses de los autóctonos serian tenidos en cuenta, resulta inútil

examinar, previamente, las preocupaciones de los pueblos autóctonos en el presente

dictamen.

(2) Reconocimiento de la

"efectividad"

140. Uno de los argumentos avanzados por el amicus cutiae sobre este aspecto del

dictamen es que, incluso si el de¡echo intemacional no fundamenta ür derecho de

secesión en el caso de Quebec, el derecho intemacional no prohibe la secesión, y ante

los hechos, una realidad política de este tipo sería reconocida intemacionalmente si se

pusie€ de manifiesto, por ejemplo, a través del control efectivo del tenitorio que

constituye actualmcnte la p¡ovincia de Quebec.

141. Es cierto que el derecho intemacional puede, en función de las circunstancias,

adaptarse para reconoccr una realidad fáctica o política, al margen de la legalidad del

proceso que ha dado lugar al ¡acimiento de tal realidad. Sin embargo, como hemos

comentado. la efectividad, en sí misma, no es üra cuestión realmente relevante en la

Pregunta 2. que nos pide si existe un derecho de secesión unilateral.

142. Es indudable que pueden derivar consecuencias juridicas de hechos politicos, y

que "la soberanía es un hecho político para el cual es imposible establecer un

fündamento puramente jüidico...", H.W.R. Wade, "The basis of legal sovereignty",

(1995) Camb. Lav ,lournal 172, p. 196. La secesión de una provincia del Canad4 si

ésta triunfa¡a sobre el ter¡eno, podría entrañar la creación de un nuevo Estado. Aunque

el reconocimiento por parte de otros Estados no es necesario, al menos en teoria, para

acceder al estatuto de Estado, la viabilidad de una entidad aspirante a dicho estatuto

en el seno de la comunidad intemacional depende, en el teneno práctico, de su

reconocimiento por pafie de otos Estados. Este proceso d€ reconocimiento está

guiado por normas jurídicas. Sin embargo, el ¡econocimiento intemacional no

confiere por sí solo el estatuto de Estado y es neces¿do señala¡ que tal



reconocimiento no posee efectos retoactivos para servir de fuente de una potestad

"juridica" inicial de realiza¡ la secesión. El reconocimiento tiene lugax, sólo, cuando la

entidad te¡ritorial ha tenido éxito, en cuanto hecho politico, en la realización de la

secesión.

143. Como indica la respuesta a la Pregunta l, una de las no¡mas jurídicas que los

Estados pueden invocar para decidir reconocer o no nuevos Estados, es Ia legitimidad

del proceso a tmvés del cual éstos han realizado de facto la secesión o lo han

intentado. El p¡oceso de reconociñie¡to, antes considerado como el ejercicio del

poder soberano absoluto, está ahora provisto de normas jurídicas. Véase, por ejemplo,

la Declaración de Ia Comükídatd Europea sobre las LínerLt Directrices para el

reconocimiento de nuevos Estttdos en Europa Oriental y en la IJnión Sovi¿tica

(1992), 3II.L.M. 1485 (1992). p. 1487. Aunque el interés nacional del Estado que

consiente el reconocimiento, y la ventaja política que éste observe juegan un papel

importante, los Estados extranjeros pueden igualmente tomar en consideración su

opinión respecto a la existencia del de¡echo de autodeterminación de la parte de

población del Estado putativo, así como la correspondiente evaluación doméstica. cs

decir, un examen de la legalidad de la secesión de acuerdo con el derecho del Estado

del que la unidad territorial ha pretendido secesionarse. Como hemos indicado en

nuestra respuesta a la Pregunta 1, un Estado emergente que ha ignorado sus

obligaciones legítimas derivadas de su situación anterior, puede esperar que tal

desprecio de sus obligaciones le perjudique en la obtención del reconocimiento

internacional, como minimo. en lo referente al momento del reconocimiento. Al
co¡rtrario, el respeto por pafe de la p¡ovincia secesionista de sus obligaciones

legítimas jugaria en favor de su reconocimiento intemacional. La idea según la cual

aquello que no está explícitamente prohibido está implicitamente permitido, tiene

poca relevancia en el caso (como el que nos ocupa) en que el derecho intemacional

remita al derecho intemo del Estado secesionista para la deteminación de la legalidad

de la secesión, y donde el derecho de ese Estado considere inconstitucional la secesión

unilateral.

144. Como tribunal de justicia, sólo conocemos, finalmente, demandas basadas en

derecho. Si el principio de "efectividad" resposa sobre la única afirmación según la

cual "la revolución exitosa engendra su propia legalidad" (S. A. de Smith,

"Constitutional Lawyers in Revolutionary Situation" (1968),7 West. Ont, L. Rew.93,

p. 96) ésto signiñca necesariarient€ que la legalidad sucede y no precede una

revoluoión exitosa. Por hipótesis, la revolución exitosa tiene lugar fuera del ma¡co

constitucional del Estado precedentej pues de otra forma no podría ser calificada de



"revolución". Puede se¡ que un acto unilateral de secesión pot pa¡te de

alcanzara eventualmente un estatuto juridico por parte de Canadá y de los otros

Estados, y que ello entrañara. de esta forma, consecuencias jurídicas. Sin embargo,

ésto no aporta autoridad a la pretensión, más radical, de que el reconocimeinto de una

situación de hecho c¡eada por una declaración unilateral de independencia, significaría

que la secesión se ha realizado bajo coberturajuridica.

145. Ha sido invocada una analogía entre el principio de efectividad y el segundo

aspecto de la primacía del derecho dictaminado por nuest¡o Trib:uíe'l en Manibba

Langu.tge Rights Reference/Renvoi relatif aux droits linguistiques au Manitoba, ya

citado, p. 753, es cedir, la necesidad de evitar una vacío jurídico. Se ¡eco¡dará que

nuestro Triblüral rechazó en ese dictamen invalidar el conjunto de las leyes de

Manitoba por no respetar las exigencias de la Constitución, con Ia creencia de que r¡na

declaración de ese tipo evitaria sumergir esa provincia en el caos. También hemos

reconocido que la primacía del derecho es un principio constitt¡cional que permite a

los tribunales tomar en consideración las consecuencias prácticas de sus decisiones,

paticularmente, en asuntos constitucionales. La similitud entre este principio y el

principio de la el'ectividad reside, se argumenta, en su objetivo común de remodela¡ el

derecho con el objetivo de tener en cuenta la realidad social. Sin embargo, en

Mun¡loba Language Rights Reference/Renvoi relatíf aux droits línguístiques au

Manitoba, nuestras pteocupaciones por las graves consecuencias prácticas de la
decla¡ación de inconstitucionalidad no han influenciado nuestra conclusión de que, a

la luz del derecho, todas las leyes de Manitoba en litigio en el asunto, eran

inconstitucionales. La decla¡ación de inconstitucionalidad pronunciada por el 'fribunal

fue clara y nada ambigua. La preocupación del Tribunal de mantener la primacía del

derecho nos llevó a remodelar la declaración de invalidez con el objetivo de pe¡mitir

que fueran realizadas las rectificaciones adecuadas.

146. El principio de efectividad funciona de foma muy diferente. Proclama que un

acto ilegal puede, finalmente, devenir legal si, en tanto que hecho empirico, es

reconocido en la esfe¡a intemacional. Nuest¡o derecho ha reconocido desde hace

tiempo qu€, a tavés de la combinación entre la aquiescencia y la prescripción, a ur
acto ilegal puede, en última instancia, concedérsele un cierto estatuto juridico. En el

derecho de propiedad, por ejemplo, un ocupa puede devenir finalmente propietario de

los bienes que ocupa, si el propietario verdadero no ejercita a tiempo sus derechos

para retom¿ü la posesión. De esta fo¡ma, un cambio en los hechos puede t¡aducirse,

finalmente, en un cambio del estatuto ju dico. Sin embargo, una cosa muy diferente

es pretender que la aprobación sob¡evenida de un acto, ilegal en su origen, tenga por

,i
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efecto crear retroactivamente la potestad ju¡idica para llevarlo a cabo. Tal pretensión,

más general, no viene apoyada po¡ el principio de efectividad del derecho
internacional y por tanto, debe ser rechazada.

C. Pregunta 3

En el caso de existencia de conflicto ent¡e el derecho intemo y el derecho

intemacional sobre el derecho de la Asamblea Nacional. el cuerpo legislativo o el
gobierno de Quebec para proceder a la secesión unilateral del Canada, ¿cuál
prevalecería en Canadá?

147. A la luz de las respuestas que hemos dado a las Preguntas 1 y 2, no existe ningún
conflicto ent¡e el derecho intemo y el de¡echo intemacional que deba examinarse en el
contexto de este dictamen.

IV. Resumen de las conclusiones

148. Como hemos indicado al principio, en el presente dictamen se nos han fo¡mulado
preguntas de extrema importancia, concemientes a la esencia misma de nuestro

sistema de gobiemo constitücional. Hemos sub¡ayado que la Constitución no es

únicamente un texto esc¡ito. Engloba todo el sistema de reglas y principios que hacen

referencia al ejercicio del poder constitucional. Una lectura supe¡ficial de algunas

disposiciones de la Constitución, sin más, podría inducir a e¡ror. Es necesario llevar a

cabo un exarnen más profundo de los principios subyacentes que informan el conjunto
de nuest¡a Constitución, entre ellos el federalismo, la democracia. el

constitucionalismo y la p¡imacía del derecho, asi como el respeto por las minorias.

Estos principios debe¡ guiar nuest¡a apreciación global de los derechos y obligaciones

constitucionales que entrarían en juego si una mayoría clara de quebequescs, en

respuesta a una cuestión clara, votaran por la secesión.

149. El dictamen nos pide determinar si Quebec tiene el derecho de ¡ealiza¡ la
secesión unilateralmente. Quienes sostienen la existencia de tal de¡echo fundamenta

su pretensión, primero y sobretodo, sobre el principio de la democmcia. La
democracia, sin embargo, significa algo m¡ís que la simple regla de la mayoria. Como

testimonia nuestra jurisprudencia constitucional, la democracia existe en el contexto
más amplio de otros valo¡es constitucionales, tales como los anteriormente

mencionados. Durante los 13l años de Confede¡ación, los habitantes de las provincias
y territorios han creado rclaciones de interdependencia (económic4 social, política y



cultural) basados en valores comunes que comprenden el federalismo, la

democracia.el constitucionalismo y la primacía del derecho, así como el respeto por

las minorías. Una decisión democrática de los quebet¡ueses en favor de la secesión

comprometaria estas relacioles. La Constitución asegura el orden y la estabilid¿d y'

en consccuencia, la secesión de una provincia no puede ser realizada unilateralmente

"en virtud de la Constitución", es decir, sin negociaciones fundamentadas sobre

principios básicos, con los otros participantes de la Confederación, dentro del marco

constitucional existente.

150. La Constitución no es una camisa de fuerza. Una ¡cvisión, incluso breve' de

nuesha historia constitucional demuest¡a pedodos y momentos de profundos cambios'

Nuestras instituciones democ¡áticas, necesariamente, permiten un proceso continuo de

discusión y de evolución, como pone de manifiesto el derecho reconocido por la

Constitución, a cada uno de los paficipantes de la federación' de tomar la iniciativa en

la refbrma constitucional. Este derecho comporta la obligación recíproca del resto de

participantes cle abordar discusiones sobre cualquier proyecto legítimo de

modificación del orden constitucional. Aunque es ciedo que algunas tentativas de

reforma de la Constitt¡ción han fracasado en el transcurso de los últimos años' un voto

claro de la mayoría de quebequeses sobre una pregunta clara, conferiría al proyecto de

secesión una legitimidad democ¡ática que el resto de paficipantes en la
Co¡f¿deración tendrían la obligación de reconocer.

l5t. Quebec no podria, a pesar de un resultado refe¡enda¡io claro, invocar un derecho

a la autodeterminación para imponer a las otras partes de la federación las condiciones

de un proyecto de secesión. El voto democrático, sea la que sea la amplitud de la

mayoría, no tendría en sí ningún efecto jurídico y tlo podría desplazar los principios

del federalismo y de la p macia del derecho, los derechos de la persona y de las

minorías o el fi¡ncionamie¡rto cle la democ¡acia en el resto de las provincias o en el

conjunto del Canadá. Los de¡echos democráticos establecidos en la Constitución no

pueden disociarse de las obligaciones constitlrcionales. La proposición inversa

tampoco es aceptable. El orden constitucional canadiense existente no Podría

pe¡manecer indiferente ante la expresión clara, por parte de una mayoría clara de

quebequeses, de sL¡ voluntad de no seguir formando parte del Canadá El ¡esto de las

provincias y el gobie¡no federal no tend an ninguna mzón v¡íiida para nega¡ al

gobierno de Quebec el derecho a perseguir la consecución de la secesión, si una

mayoda clara de la población de Quebec opta¡a por ello, du¡ante tanto tiempo y de

forma que, en dicha persecución, Quebec respetara los derechos de los otros Las

negociaciones que seguirían a un voto de ese tipo se referirían al acto potencial de
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secesión y a sus eventuales condiciones si ésta debiera electivamente llevarse a cabo.

No habría ninguna conclusión predeterminada en derecho sobre ningún aspecto del

tema. Las negociaciones deberian tratar intereses de las otms provincias, del gobiemo

federal, de Quebec y, de hecho, de los derechos de todos los canadienses dentro y

fuera de Quebec y, en particular, de los derechos de las mino¡ias. Nadie sugiere que

tales negociaciones vayan a resultar fáciles.

153. El proceso de negociación exigiría la conciliación de diversos derechos y
obligaciones por via de la negociación ent¡e dos mayorías legitimas, la de la población

de Quebec por una parte, y por otra, la del conjunto del Canadá. Una mayoría política,

a uno u otro nivel, que no se condujera de acuerdo con los principios informadores de

la Constitución que hemos mencionado, pondría en peligro la legitimidad del ejercicio

de sus derechos y, finalmente, la aceptación del resultado por pafe de la comunidad

intemacional.

154. El trabajo del Tribunal ha sido el de cla¡ifica¡ el marcojuridico dentro del que las

decisiones políticas deben ser tomadas "en virtud de la Constitución", y no el de

usurpa¡ las prerrogativas de las fueúas políticas que actuan en el inte¡ior de ese

rnarco. Las obligaciones establecidas Éx)r el Tribunal son obligaciones imperativas en

virtud de la Constitución del Ca¡adá. Sin embargo, será ta¡ea de los actores politicos

determinar en qué consiste "una mayoría clara en respuesta a una pregunta cla¡a" en

las circunstancias en las que un futu¡o referéndum podría llevarse a cabo. Asimismo,

si se demostÉra un apoyo mayoritario en favor de la secesión de Quebec, incumbiría a

los actores politicos determinar el contenido de las negociaciones y el proceso que

debcría seguirse. La conciliación de los diferentes intereses constitucionales legítimos

pertenece sobretodo al teüeno político, antes que al terreno judicial, precisamente

porque tal conciliación sólo puede alcanzarse a través del juego de concesiones

rccíprocas que caracte¡iza a las negociaciones politicas. En la medida en que las

cuestiones abordadas en el transcurso de las ¡egociaciones serian políticas. los

t¡ibunales, conscientes del papel que desempeñan en el sistema constitucional, no

tendrian ninguna función de supervisión sobre el mismo.

154. Se nos ha solicitado, tambié¡, si existe, en virtud del de¡echo internacional, un

derecho de secesión en las circunstancias planteadas por la Pregunta l, es decir, una

expresión democrática clara en favor de la secesión de Quebec. en respuesta a una

pregunta clara. Pale de quienes apoyan una respuesta afirmativa a la pregunta, la

ftürdamentan sobre el derecho reconocido a la autodeterminación, que pertenece a

todos los "pueblos". Aunque es ciedo que la mayor parte de la población de Quebec
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A
compaÍe la mayoria de las características definitorias de un "pueblo", no es necesano

considerar el tema de la existencia de un "pueblo", poruque, sea la que sea la

determinación correcta de esta cuestión en el contexto de Quebec, un derecho a la

secesión, en virtud del principio de la autodeterminación de los pueblos en derecho

intemacional, sólo nace en el caso de un "pueblo" gobemado como parte de un

imperio colonial, en el caso de un "pueblo" sometido al yugo, dominación o

explotación extrarijeras o también el el caso de un "pueblo" al que se impida ejercer de

forma efectiva su derecho a la autodeterminación en el intedor del Estado del que

forma parte. En el resto de circunstancias, se considera que los pueblos deben alcanzar

su autodeterminación en el marco del Estado existente al que pertenecen. Un estado

cuyo gobiemo rep¡esenta el conjunto del pueblo o de los pueblos residentes sobrc su

tenitorio, en base a la igualdad y sin discriminaciones, y que respeta los principios de

la autodeterminación en sus asuntos ir¡temos, tiene derecho al mantenimiento de su

integridad te¡ritorial en virtud del derecho intemacional y al reconocimiento de dicha

integridad teritorial por parte de los otros Estados. Quebec no constituye un pueblo

colonizado u oprimido, y tampoco puede p¡etenderse que los quebequeses hayan visto

recharado un acceso efectivo al gobiemo pa¡a aseguar su desarrollo político,

económico, cultu¡al y social. En tales circunstancias, la Asamblea Nacional. el cuerpo

legislativo o el gobierno de Quebec no poseen, en virtud del derecho internacional, el

derecho de proceder unilateralmente a la secesión de Quebec del Canadá.

155. Aunque no exista un derecho de secesión unilateral en virtud de la Constitución o

del de¡echo intemacional, es decir, un derecho a realizar la secsión sin negociaciones

sobre los fundamentos que acaban de ser examinados, ésto no descarta la posibilidad

de una decla¡ación inconstitucional de secesión conducente a una secesión de facto. El

éxito final de una secesión de este tipo, dependeria de su reconocimiento por parte de

la comunidad internacional, quien, pa¡a acepta¡ o no tal reconocimiento, tomaria

prcbablemente en consideración la legalidad y la legitimidad de la secesión teniendo

en cuenta, entre otros factores, las conductas de Quebec y Canadá. Aunque el

mencionado reconocimiento fuese aceptado, éste no proveería de justificación

retroactiva alguna al acto de secesión, en virtud de la Constitución o del de¡echo

intemacional.

156. Las preguntas del dictamen reciben, en consecuencia, respuesta.

Juicio en consecuencia.
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